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PARTE OFICIAL.
PR ESID EN CIA  D EL CO NSEJO  D E MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta, Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

JIJ v ’ \

MINISTERIO D I  LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

r e a l e s  d e c r e t o s .

En vista de lo que, de acuerdo con mi Con
sejo de Minist ros, Me ha propuesto el de la 
Guerra y de Ultramar, ,

Vengo en nombrar Intendente general de 
Ejército y Hacienda de la isla' de Puerto-Rico, 
cuyo cargo se halla vacante por fallecimiento 
del que lo servia., á D. Joaquín Manuel de 
Alba, Administrador general de Rentas,marí
timas de  l a de Cuba.

Dado en Palacio á veinticinco de Octubre 
de mil ochocidfítos sesenta.

E stA r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

El M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  y  d e  U l t r a m a r ,

LEOPOLDO O DO NNELL.

En vista de lo manifestado por el Gober
nador Capitán general de la isla de Cuba, y  
en atención á las razones que me ha expuesto 
mi Ministro de la Guerra y de Ultramar,

Vengo en mandar se establezca en la ciu
dad, dé la  Habana una Real Academia deno
minada de Ciencias médicas, físicas y  natura
les, y en aprobar los adjuntos estatutos por 
los cuales se ha regir.

.Dado en Palacio á seis de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
i " >

El M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  y  d e  U l t r a m a r ,

LEOPOLDO O D O N N ELL.

ESTATUTOS
í Í e  la  R e a l  A c a d e m i a  d e - C i e n c i a s  m é d i c a s , f í s i c a s  y  

n a t u r a l e s  d e  l a  H a b a n a .

CAPITULO I.

Instituto y  organización de la Academia.

Artículo 1.a La Real Academia de C iencias m édicas, 
físicas y natura les de la  Habana tiene por objeto el estu- 
dio de estas ciencias.

Art. 2.° Es obligación de la Academia ilu s tra r al G o - 
b iem o en  los casos que este tenga á bien consultarla. ~

Art. 3.a Estará bajo la inm ediata dependencia del Vi- 
ce-Real Protector de estudios.

Art. 4.° T endrá  por sello el escudo de arm as de la 
ciudad de la H abana, con la inscripción de su  propio 
nombre.

' Art. 5.a Se com pondrá de Académ icos n um erarios , 
su p e rn u m era r io s , corresponsales y de m érito . Los de 
núm ero serán  30, elegidos por esta sola vez con el carác 
ter de fundadores por una Jun ta  general, com puesta de 
todos los profesores ó individuos consagrados al estudio 
de las ciencias que acepten el proyecto de la funda
ción.
" Art. 6.* Los Académ icos de núm ero se d is trib u irán  en 
la form a sigu ien te : 20 para la sección de m edicina y c i- 
rujia; cinco para la de farm acia, y cinco para la de cien
cias físicas y  naturales.

Art. 7.° Para  o p ta r en lo sucesivo á la clase de Aca
démico de n ú m ero  , se rá  requisito, ind ispensable  el de la 
opesicion prévia en  los térm inos que la Academ ia deter
miné,

► Art. 8.° De la elección de Académicos y del nom bra
miento que  estos hagan de los em pleados de la Acade
mia, se dará cuenta al G obierno.

Art. 9.? : En todo nom bram iento  posterio r al de los p r i-  
.meros Académicos de núm ero  ó fundadores ,’se rá  obliga
ción del adm itido al tiem po de ocu p ar su  puesto , hacer 
el elogio de su  an tecesor si. 1$ vacante: que ocupase fuese 
por fallecimiento; y en  caso de no se r así, p ro n u n c ia r un 
discurso sobre a lgún  punto  im portan te  de la ciencia, 
después, de cuyo acto se  le exped irá  el co rrespondien te  
diploma.

Art. 10. Los Académicos de nú m ero  ten d rán  derecho 
á votar sobre  todos los asun tos científicos y económ icos 
de la Academia. N .

Art. 11. Los Académ icos db núm ero  deberán  p resen 
tar cada tres años una m em oria sob re  un  pun to  c ie n tí
fico qjüe elegirán  á voluntad  , sin  perju icio  de los dem ás 
trabajos que tengan  por convenien te  ofrecer á la A cade
mia. Estas m em orias y ti abajos se rá n  leídos y discutidos 
en .las sesiones de la m ism a.

Art. 12. Los Académ icos n u m era rio s pagarán  á su  in 
greso en  la Academia 48 ps. f s . , con tribuyendo  adem ás 
para los gastos de esta con la cuota m ensual de 8 rs. 
fuertes.
.A rt. 13. Es ohligacion de los m ism os resid ir en la j  

Habana y desem peñar Tos trabajos que les señale la Aca
demia po r íqedio d(e su Presiden te , debiendo al a u se n ta r
se tem poralm ente ponerlo en conocim iento de la Secre
taría  de la m ism a. !

Art. 14. Si algún Académico de n ú m ero  se ausen tare  
al in te rio r ó fuera de la isla por m énos térm ino  de un  
año, co n servará  el carác te r de tal; pero  si excediese su  
ausencia de aq u el p lézo , s in .em b arg a  de dársele el títu 
lo de co rresp o n sa l, Cendra gue pedir á su  regreso  nueva 
incorporación como de núm ero , que le será  concedida si 
hubiese vacante.
„ Arf. 15. El n ú m ero  de Académicos su p e rn u m era rio s  
seriilim itad o , s irv ien d o  d e  títu los para op tar á esta cíase' 
los universitarios, exceptuándose dé ésta  régla los de ía 
sec^on dé ciencias físicas y  na tu ra les.

ÁrW té. Su residencia se rá , como^la délos num erarios,
- en fó^ciudád de la H abana , y los a sp iran tes 'p resen ta rá n  

Atá& fódém ia, por conducto  de la S ecretaria , la corres
pondiente so licitud  apoyada en  los docum entos n ecesa- 

'g ra d o s , servicios , m érito s ó cua lq u iera  piro  
que aéfedité su  idoneidad y su fic iencia , coú inclusión  
de*i%i ttfabajo 'sobre  'determ inado  p un to  de la c iencia  a 

consagre el candidato.
. La Academia r prévio inform e de una com isión espc-

é s to  trab a jo  y dé íós an tecedentes del c a n -  
dld ^ S vp r¿ c é d é rí;lib rem en te  á s t r  adm isión.

Art; 17 .? SoVú ios? su  per nu  tner á r  i os tienen ‘derecho de

asp ira r á las plazas dé n ú m ero , salva la preferencia dada 
en el caso especial que señala el a rt. 14.

.A rt. 18. Los Académicos su p e rn u m era rio s asistirán  
con la m isma puntualidad que los de núm ero  á todas 
las sesiones de la Academia para tom ar parte  en sus de
b a te s , pero absteniéndose de votar por ser este derecho 
exclusivo de los de n ú m ero ; mas no p o seso  podrán  r e 
h u sa r los trabajos que la corporación les confiéra.

Art. 19. Cada socio su p ern u m era rio  abonará por d e 
recho de en trada  8 ps. 4 rs., y por cuota m ensual 8 rs. 
fuertes desde la fecha de su nom bram iento.

Art. 2(h Si tem poralm ente se ausentase de la ciudad 
cu alq u ier Académico su p e rn u m e ra r io , lo pondrá en co
nocim iento dé la Academia; pero si fijase fuera de la 
Habana su  residencia , se le cam biará  el tituló por él dé 
corresponsal Con derecho de volver á a d q u irir  el p rim i
tivo.

A rt. 21. Los Académicos corresponsales no tendrán  
núm ero  de term inado , y toca á la Academia d e liberar so
b re  el nom bram ien to  de los m ism os cuando  lo solicita
sen , siem pre que los ju zg u e  acreedores á esa d istinción.
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no solo los que tengan un grado científico, sino los__quÁ 
sean cu rsan tes dé las c ien c ias , cabiendo re m itir  á la 
Academia un trábajo  digno de su  estim ación*

Art. 23. Todo Académico de núm ero ó su p e rn u m era 
rio puede proponer en calidad de corresponsal á la per
sona que reúna  los requ isito s designados en el artículo 

: an terio r.
(¡i-A rt: 24. El socio corresponsal está obligado á rem i
tir, por lo m énos anualm ente y á su  elección, u n  trabajo 
científico.

Art. 25. Si algún Académico corresponsal se p resén
tase en la Habana , ocupará un  asiento en la Academia, 
y tendrá  voz, pero  no voto, en sus secciones.

Art. 26. Se condecorará con el título de Académicos 
de m érito  á los Profesores.de las ciencias m éd icas, fí
sicas y  na tu rales que  por los servicios y trabajos e x 
traord inarios p restados á la Academia , á la ciencia ó á 
la hum anidad , se h ay an  hecho dignos dé esta distinción, 
pudiendo em anar la propuesta de cualquier Académico, 
aunque  no ob ten d rán  la gracia sino con la aprobación 
po r lo m énos de las dos terceras partes de los Acadé
micos.

Art. 27. En la clase de Académicos de m érito  no h a 
brá  númei;o determ inado. Las a tribuciones de estos se
rán  asistir á las sesiones de la Academia , ten e r voz co
mo los su p e rn u m era rio s , y no estar su jetos á trabajos 
ni cuota alguna.

Art. 28. La Academia considerará  como un servicio 
m uy im portan te  de sus individuos el que  ofrezcan ob je
tos n a tu ra les del país ó exóticos, clasificados ó sin c la 
sifica r, pero con una relación m ás ó m énos exacta de 
su s usos y p ro p ied ad es , 'ó b ien m onstruos ó piezas inte
resan tes de anatom ía patológica, con cuyos m áteria les 
pueda la corporación form ar un  g ab ine te  de Medicina é 
Historia n a tu ra l.

   _ _ CAP1TW,Q TI . . .

^  - Del gobierno de la Academia . #
Arl.'29. La Academia se reg irá  por un  P resid en te , un 

V icepresidente, un  Secretario  , u n  V icesecretario , un 
C ensor, un  Tesorero y un B iblio tecario , elegidos en tre  
los Académ icos de núm ero  y únicam ente por ellos.

Art. 30. Los empleados se ren o v arán  cada dos años, 
pudiendo ser todos ellos reelegidos, siem pre que lo estim e 
convenien te  la Academia , quedándole la facultad al nom 
brado de poder ren u n c ia r el cargo por m otivos justos y 

I legítim os á juicio de la m ism a.
Art. 31. Los empleos se p roveerán  por votación se 

creta á m ayoría absoluta de votos, y en caso de em pate, 
se procederá á un  segundo escru tin io  forzoso en tre  los 
que h ayan  obtenido igual núm ero  de aquellos: si r e s u l
tare  nuevo em pate, decid irá la elección del Presidente.

I 1
I Del Presidente.

A lt. 32. L a s  atribuciones del Presidente  son las si
g u ien te s :

1 .a N om brar los Académicos de núm ero  ó su p e rn u -  
I m erarios que hayan de constitu ir las comisiones para ca

lificar los trabajos que se p resen ten  á la corporación, e s
tableciendo un rigu roso  tu rn o  en estos nom bram ientos.

2.a Convocar las sesiones.
3.a R easum ir la discusión una vez determ inada , apo- 

I yando  el parecer que crea más conveniente.
4.a P ro n u n c iar u n  discurso eH la p rim era  y  últim a 

|  sesión de su m inisterio , estim ulando el celo y el . am or al
' estudio , y dando en el u ltim o cuenta de los trabajos de 

la Academia d u ran te  el bienio de sus servicios.
5.a F orm ar, con los Académ icos de n ú m e ro , el pro- 

1 gram a de los trabajos que hayan  de ocuparla d u ran te  el
año. ,

6.a F irm ar con el Secretario  las observaciones o d is
cursos presentados y  que m erezcan aprobación, así como

• J las actas , títu lo s , órdenes de pago y  percepción para  la 
1 en trada  y sal ida de fondos. ;

A rt. 33. El V icepresidente sustitu irá  al Presidente en 
sus ausencias y enferm edades, gozando, cuando asi suce
da, de todas sus atribuciones, y  estando sujeto  á la m ism a

* I responsabilidad que  a q u e l , á quien  siem pre está obligado
á aux iliar en el desem peño de su enéargo.

- 1  Peí Secretario.

[ I Art. 34. S e rán  obligaciones del Secretario :
'  I 1.a L levar u n  lib ro  en que .se  ano ten  las recepciones 

I de los Académicos , sus m érito s , serv icios y comisiones, 
i 1 2.a Llevar adem ás el en que se copien las actas de la

A cadem ia; y si fuesen necesarios, otros p a ra ,la s  re so -  
I lu c io n es, descubrim ien tos y hechos académ icos.
|  3.a C onservar estos lib ros en e( m e jo ró rd en  , así como

S ] el sello , las m em orias, m ién tras  no m erezcan la a p roba- 
S ] cion de la Academia , las observaciones, oficios y demás 

papeles que correspondan  al Archivo.
'  4.a C itar por oficio á los Académicos cuando h u b ie re

sesión. ' . ■ .
I 5.a E n treg ar por recibo al Bibliotecario las m em orias

S ap ro b ad as, o b ra s , in strum en tos y objetos de H istoria 
n a tu ra l q u e  se fuesen adquiriendo  |>ara su  debida colo
cación en el g a b in e te , form ando sobre  cada p a rticu la r 

?  el oportuno expediente. .
5‘ * Art. 35. A las inm ediatas ó rdenes del Secretario  h a 

brá un B edel, nom brado por el Presiden te , con el com 
petente salario  , á cuyo cargo estará el. cuidado de la 
p u erta  de la Academia á las h o ras de ejercicio, los ense
res de la m ism a, la citación de los Académicos y demás 
diligencias que se le encarguen.

Art. 36. El V icesecretario h a rá  las veces del Secreta
rio  en casos de ausencia  ó en ferm ed ad es, y ocupará  de
finitivam ente la plaza cuando quedare  vacante, si np tu 
viese para  ejlo in co n y é n ien te , auxiliando, al Secretario 
en tóims íos asuntos*en q'ue necesitaré de él con los m is
mos cargos y responsabilidades.

Del Censor.

’ A rt. 37. Al Censor co rresponde: 1 
i 4® Vigilar sobre  el cum plim iento  del reglam ento 

para  que se ejecuten con pun tu a lid ad  los acuerdos y d e 
liberaciones de la Academia.
' 2.° Exponer á esta los abusos que observe en cu a l^  

qu ier m ateria  proponiendo los m edios .que ju zg u e  m ás a 
propósito  para corregirlos y evitarlos.

3.° F irm ar con el P residen te  las ó rdenes de pagos 
pararlas atenciones de la Academia sin cuyo requisito  no 
ab o n ará  cantidad alguna el Tesorero. „ .

4.a L levar la dirección de un periódico, que se publi
cará  con el título de Anales de la Academia, en cuanto  lo
perm itan  los fondos de ella.
¡5 .°. R evisar y -co rreg ir el estilo de los diferentes tra 

bajos qu e  por acuerdo de aquella h ay an  de publicarse.

v Del Tesorero.
Art. 38. El Tesorero deberá llevar las. cuen tas según 

el sistem a de contabilidad generalm ente adoptado recau
dando las cuotas de e n tra d a , m ensualidades y cualquiera 
otra sum a que deba ing resar en los fondos del Institu to  
con el V.° B.° dél Presidente, haciendo los pagos que cor
respondan  con las form alidades prescritas en este reg la
m en to , y presentando anualm ente  á la Academia un es
tado general y 'c ircu n stan c iad o  de los fondos, su  exis
tencia é inversión.

Del Bibliotecario.
Art. 39. Las obligaciones del Bibliotecario serán :
1.a O rdenar y cu idar esm eradam ente las o b ras, m a

nuscrito s , reg is tros , títu lo s , cédulas y  dem ás objetos, 
como preparaciones an ató m icas, instrum entos y curiosi
dades de historia  h a tu ra l, form ando catálogos melódicos 
é inventarios exactos, de que entregará un ejem plar en 
Secretaría , quedando responsable de cuanto se p u s ie 
se á su cargo , y pudiendo solo franquear los libros por 
tiem po limitado" á los académ icos, de quienes rooogerú oí 
com petente recibo .

27 Perm itir la en trada en la Biblioteca á los extraños 
y  ex tran jeros que lo soliciten, prévio perniso del P resi
dente.

3.a Hacer entrega de todo en el mejor orden y por in 
ventario  al que le relevase en el destino ante una co
misión nom brada al efecto por el Presidente.

CAPITULO III.

De las secciones.
Art. 40. El P residente de la Academia lo será de to

das las secciones, pudiendo delegar sus facultades en el 
V icepresidente ó en alguno de los individuos de la sec
ción que  haya de p re s id ir , el cual se titulará D irector de 
la sección.

Art. 41. A la sección de m edicina y *?irujía c o rre s 
ponde ocuparse con preferencia de los ramos con cern ien 
tes á su facultad, y p resen tar trabajos que concurran  al 
progreso y  engrandecim iento  de la ciencia.
, A rt. 42: A la de farmacia incum be dedicarse en los
ramos que constituyen tan im portante profesión, d e sp e r
tando en el país la afición al estudio experim ental de sus 
varias y ricas producciones en los tres reinos de la n a 
turaleza.

Art. 43. La de ciencias físicas y naturales tendrá  por 
objeto cuanto se refiera á la física, la química y la h is 
toria natural, y á todo lo dem ás que directa ó in d irec ta 
m ente se enlace con los ram os médicos.

Art. 44. Los Académic'os de las tres secciones con
traen forzosa obligación de asistir con puntualidad á los 
actos de la Academia y en particular y sin excusa de n in 
gún  género, sa lv ó lo s casos de imposibilidad justificada, 
á los actos de su sección respectiva , así para dar esta 
p rueba  de am or á la ciencia, como para ilu s tra r con sus 
observaciones los puntos que se pongan á discusión,
c i <?».•*<£<>„,4^1 U-vl i i w i Iaíuj ü u i i ^ ú u .  aIO  í a o .

com isiones m istas cuando lo exija la materia,
i Art. 45. Las tres secciones de la Academia se d is tri

b u irán  en las siguientes comisiones o rd inarias y perm a
nentes:

1.a De trabajos y estudios anatóm icos y fisiológicos.
2.a De patología y anatom ía patológica, terapéutica y 

farm acología.
3.a De aguas m in e ra le s .
4.a De m edicina legal é higiene publica.
5.a De farmacia.
6.a De física y química: - 
Y 7.a De historia  n a tu ra l , anatom ía com parada, gco-

I logia y paleontología.I Art. 46. Podrán  pertenecer á una m ism a comisión,
I cuando la naturaleza del objeto ú u tra  circunstancia lo

exijan , socios y vocales de dos ó de las tres secciones de
la Academia.I A rt*47. Cada sección nom brará  un Presidente y Se
cretario , cuyos cargos se renovarán  cada dos años, p u 
diendo ser reelegidos ios que los hayan  desempeñado.

CAPITULO IV.

De las sesiones.

I Art. 48. Las sesiones de la Academia se d iv id irán  en
I ord inarias, extraordinarias y solemnes. Las p rim eras se 

celebrarán  los dom ingos prim ero y tercero de cada mes 
I con la concurrencia por lo m énos de la m itad m ás uno 

d*e los Académicos num erarios.
I Art. 49. Se d iv id irán  tam bién las sesiones en cconó-
I micas ó de gobierno y literarias ó científico-literarias.
I Art. 50. En las económ icas se tra ta rá  de los asuntos
I m eram ente económicos y de buen gobierno de la Acade- 
I mia. Én las científicas ó lite rarias se leerán, expondrán  y 
I discu tirán  las m em orias y dem ás asuntos científicos que 
I se presenten  á la corporación.
I Art. 51.' Las sesiones económicas se rán  privadas; las 

c ien tífico-literarias serán  publicas, fuera de los casos en 
r  que  la Academia acuerde lo contrario.
I Art. 52. Com enzará la sesión por la lec tu ra  del acta
I de la anterio r; y después de.; aprobada se dará cuenta de 
I la correspondencia dél Gobierno y de las A utoridades, de 

las com unicaciones dirig idas' por individuos co rresp o n - 
I dientes ó no á la A cadem ia, de las observaciones, m e

m orias y obras impresas ó m anuscritas que se hubiesen 
p resen tado , leyéndose en seguida las providencias adop
tadas en m ateria de órden y  adm inistración , los in fo r-  

■ mes de las comisiones y dem ás asuntos que ocurran , 
term inándose el acto por las elecciones cuando/llegase el 
caso ó la época de verificarse. Este órden podrá a lterarse 
por el Presidente, ó á propuesta de la S ecretaría , ó de
alguna de las coraisioniés si las c ircunstancias lo exi
giesen. .

A rt. 53. Habrá sesiones ex traord inarias siem pre que 
el Presidente lo juzgue necesario por req u erirlo  así la 
naturaleza de los negocios, ó bien para aligerar el tra 
bajo de las sesiones ordinarias.

Art. 54. Si algún Académico pidiese sesión ex trao rd i
n aria , lo m anifestará al P residente y este al Secretario  
para la citación de los A cadém icos, siem pre que el re fe 
rido Presiden le" lo considere oportuno.

Art. 55. Habrá lodos los años una sesión solemne que 
se celebrará  en el aniversario  del establecim iento de la 
Academia, y tendrá por objeto dar cuenta detallada de sus 
trabajos y de los progresos hechos en el arte  de c u ra r, 
tanto en la isla como fuera de ella; leer los elogi'os de los 
Académicos queNiayan fallecido, y publicar los nom bres 
de los individuos agraciados con algún prem io que se les 
adjudicará en seguida, term inando la sesión con la lectu
ra del program a para los premios ulteriores. Este acto 
será  presidido por el Vice-Real Protector, por la Autoridad 
en qu ien  el mismo delegue, ó por el P residen tede la Aca
dem ia sin  que en él se adm ita ninguna clase de discusión, 
pudiendo prorogarse para otro dia si las c ircunstanc ias 
lo^exigen.

CAPITULO V.

De los premios.

Art. 56. La Academia propondrá por lo'm énos un  p re 
mio anual para cada sección, siendo d em ás ó m énos im 
portancia dichos premios, según lo perm itan  los fondos 
no pudiendo optar, á ellos los Académicos de núm ero.

Artículos adicionales.

, Art. 57. Si la experiencia dem ostrase la necesidad de 
reform ar éste reglam ento, podrá alterarse con la aproba
ción del Gobierno. '

Art. 58. S i  por cualqu ier motivo se disolviese la A ca- 
I demia , pasarán  lodos sus objetos, lib ro s , curiosidades y 

fondos á la Real U niversidad de la Habana.

Art. 59. ‘Se desem peñarán gratis los empleos de la 
Academia, pero al Bibliotecario podrá concedérsele una 
gratificación, y  al Secretario  asignarle la cantidad que se 
juzgue necesaria para los gastos de Secretaría.

M ad rid  6 de  N ov iem b re  de  1 8 6 0 .= A p ro b a d o  por 
S . M .= *0’D onnell.

REAL ORDEN.

E x cm o . S r .:  El S r. M in istro  d e  M arina m e dice 
con fecha d e  a y e r  lo q u e  sigue:

«He d ad o  c u e n ta  á la R e i n a  (Q. D. G.) de  un  e x 
p e d ie n te  in s t ru id o  en  este  M inisterio  á co n secuencia  
de  lo d isp u esto  en  R eal ó rd e n  d e  6 d e  Ju lio  del año 
a n te r io r , e x p ed id a  p o r ese de  la  G u e rra  y de  U ltra 
m a r , re fe re n te  á la co n v en ien c ia  d e  d e ro g a r  la s  d is 
posic iones v ig e n te s  p o r las q u e  se  p ro h íb e la in tro 
ducción  de  b u q u e s  e x tra n je ro s  de  m énos de  400 to 
n e la d a s  en  la P en ín su la  y  e n  su s  posesiones u l t r a 
m a r in a s .

E n te ra d a  S. M., y h a b ién d o se  d ig n ad o  oir el dfco- 
tá m e n  del C onsejo de  E stad o , así como los in fo rm es 
de  las J u n ta s  co n su ltiv a  y d irec tiv a  d e  la  A rm a d a , y 
d e  co n fo rm id ad  con el p a re c e r  jdel C onsejo de  M inis
tros, h a  ten id o  á b ien  re so lv e r , q u e  u n a  vez e s ta 
b lec id a  p o r  la ley  de  17 de  Julio  de 1849 la l ib re  
ad q u is ic ió n  d e  b u q u e s  de  vela  de  m ás de 400 to n e 
lad a s  y  d e  v a p o res  d e  h ie r r o ,  se a u to r ic e ,  p a ra  
sa tis facer los in te re se s  del com ercio  de c ab o ta je  en  
la  isla de  C u b a , sin  m enoscabo  de los d e m á s, la i n 
tro d u cc ió n  de  b u q u e s  e x tra n je ro s , cuyo  a rq u eo  e n  
rosca  no e x c e d a  d e  400 to n elo . „ s ie n d o  d e  ve la , y 
q u e  re sp ec to  á los de  v a p o r  de  m a d e ra  se s u je te n  al 
c a lado  d e  sie te  p ié s  esp añ o les los de  ru e d a s , y al d e  
ocho ta m b ié n  españoles los d e  hélice; p e ro  bajo  co n 
dición d e  sa tis facer el d e rech o  e stab lec id o  p o r to n e 
la d a  al a b a n d e ra rs e  unos y o tro s  com o p ro p ie d a d  
esp a ñ o la , conform e á  lo í c rito  en  el títu lo  9. de  
la  o rd e n an z a  d e  m a tr ic u le ^  m id a n d o  p r in c ip a lm e n te  
los C o m an d an tes  de  las c o n e x io n e s  qu e  acre c lite n  
l a ñ o  p a r tic ip a c ió n  de  e x tra n je ro s , y el a f ia n za m ie n to  
d e  no e n a je n a r  el todo  ó p a r te  de  su  p ro p ie d a d  á 
q u ie n  no sea  españo l ó n a tu ra liz a d o  de  ta l ,  con a r -  

-w c Io a 1 «♦'!,. 7  °, rp c ln h le c id  0 p n r  h* rpojln R a de! '»»> 
t í  culo 4.° d e  la le y  de  1.° d e  N o v iem b re  de  1837, y 
de  no p o d e r  se r las  d ichas e m b a rca c io n e s  in sc r ita s  

‘sino  en  la se g u n d a  lis ta , como b arcos de  tráfico de  
‘ costa ó cab o ta je  en  las islas de  C uba y P u e rto -R ic o , 

d e  la s  cuales no p o d rá n  se r d e sp a c h a d a s  ni sa lir  en  
o tro  concen to .»

De R eal ó rd e n  lo tra s la d o  á V. E. p a ra  su  cono
c im ien to , p u b lic a c ió n  en  la G aceta o fic ia l de esa  isla  
y d em ás efectos. Dios g u a rd e  á V. E. m uchos años. 
M adrid  9 d e  N ov iem b re  de  1860.

O D O N N EL L .

S e ñ o re s  G o b e rn ad o re s , C ap itan es g en era le s  y ,S u p e r 
in te n d e n te s  d e le g ad o s  d e  H acien d a  d e  U ltram ar.

...............■■■■■■■ ■ »■ i

S . M. se h a  se rv id o  e x p e d ir  ig u a lm en te  las R ea
les ó rd e n es  q u e  sig u en  en  re lac ió n .

Hacienda de las Antillas.

1.° Agosto 1860. Declarando libres del derecho de im 
portación en la isla de Cuba los potes de h ierro  esféricos 
destinados á la revivificación del carbón m ineral.

Id. id. Id. la del zum aque m olido con destino al c u r
tido de pieles.

Id. id. Declarando, dé acuerdo con el Consejo de Esta
do, que hallándose plenam ente conform e el espíritu  y 
texto de la  Real cédula de 30 de Enero de 1855, expedi
da para UUram ar, y de la Real órden de 20 de Setiem bre 
de 1852 vie.ente en la Península, y por los m otivos y  con
sideraciones expuestas en ám bas soberanas disposiciones, 
no procedo el recurso  .contencioso contra la im posición 
del derecho de hipotecas n i contra la de n inguna otra 
co n trib u c ió n  directa del Estado.

26 id. C reando en la A dm inistración general de re n 
tas m arítinaas de la nom brada isla dos plazas de Oficia
les con el sueldo anual cada u n a  de ellas de 1.200 pesos 
fuertes.

Id. id. Id . dos plazas de Celadores con destino á los 
alm acenes de géneros de la aduana de la Habana, dotadas 
cada una ele ellas con 360 ps. fs. anuales.

Id. id. Id . en los de la lotería una plaza de m arcador 
de billetes con el sueldo anual de 240 ps. fs.

Id. id. E levando á 3.000 ps. fs. la fianza de los recep 
tores de ren ta s  de la capital, Ponce y Mayagües. en la isla 
de Puerto-R ico.
A Id. id. Denegando la exención de derechos a rancela
rios solicitada p a ja  la in troducción en la Habana de las 
m onturas y  equipo de procedencia ex tran jera  para los 
escuadrones ru ra le s  de Fernando VIL

22 Setiem bre. Elevando á 300 ps. fs. el sueldo del 
mozo de oficio de> la Adm inistración general de la ren ta  
de la Lotería.

5 Noviembre. C reando colecturías para la recauda
ción del diezmo e n  el Arzobispado de Santiago de Cuba, 
y aprobando et abono  de 300 ps. fs. anuales para un de
pendiente del colector de Manzanillo, y de otros 300 para 
el de las p a rro q u ia s  unidas de M antua , Guane y Bajas.

Id. id. D isponiendo la supresión  de colectores del de
recho sobre el consum o de ganados , y cometiendo á las/ 
A dm inistraciones en todos los partidos la form ación de 
igualas con los abastecedores y particulares.

Id. id. Declarando que no procede la exacción del de
recho de toneladas á la fragata española Paz, su rta  en la 
bahía de San Ju an  de Puerto-R ico, por abandono que de 
ella hizo su C apitán en arribada forzosa y por h aber si
do declarada in ú til  para navegar.

Id. id. A dicionando el art. 8.° de la instrucción  para 
la cobranza adm in istra tiva  de los débitos liquidados á 
favor de*la Real Hacienda, con las palabras siguientes: 

«Cuando seguidos todos los trám ites por el ejecutor, 
la Hacienda se  re in tegrase  en parte  de los bienes del 
d e u d o r , exiginv de éste y abonará á -a q n e f  lo que en 
proporción le corresponda por los recargos de  la cantidad 
cobrada ó que se vaya cobrando en lo sucesivo.»

Id. id. E levando á 4.000 ps. fs. el sueldo del Juez de 
Hacienda de la isla de Puerto-Rico. - .

Id. id. D eclarando, de conform idad con lo informado 
por la Sección de U ltram ar del Consejo de Estado en 
consulta  e levada por la Superin tendencia de P u e rto -

Rl?°° Que lc.s asuntos gubernativos pueda consultarlos el 
In tenden te  con  el Asesor.

2.° Que los Prom otores fiscales no deben en tender en 
los negocios gubernativos sino en los de Hacienda del 
Ju zg ad o :'

Y 3.° Q ue en caso de duda entjre el In tendente  y el

Asesor sobre si u n  asunto es gubernativo  ó judicial ó en  
otros análogos, pueda oirse al Prom otor fiscal.

Id. id. Disponiendo se entreguen á D. Salvador Badrena 
del comercio de Mayagües, los efectos sustraídos do su s  
almacenes v llevados á Cabo Rojo sin  la correspondiente  
guia.

Id. id. Creando en las Adm inistraciones-depositarías 
de Rentas de Matanzas , Cienfuegos y Trinidad plazas de 
pesadores con el h aber anual de 500 ps. fs.

Id. id. Aprobando la devolución de 6.087 ps. fs., se
gún está judicialm ente mandado por la jurisd icción  com 
pe ten te , al Capitán M a n s ,d e la  barca n o rte-am ericana  
A m ilto n , en concepto de ingresos indebidos.

Personal.

Real decreto fecha 25 de Octubre. Nom brando á Don 
Mariano de Adriaensens y Aguilar, A dm inistrador general 
de Rentas te rrestres de la isla de Cuba, para el empleo 
de Adm inistrador general de R entas m arítim as de la mis- 

oruenes: lo u e  ju n o , uonceuienao cuatro  m e
ses de licencia para pasar al ex tran jero  á D. Luis N a
varro , A dm inistrador general cesante de Rentas te rre s
tres de la isla de Cuba. -

1.° Agosto id. Id.' á D. Joaquín C am p u zan o , In ten 
dente general cesante de ejército y Hacienda de la m is
ma isla. .

Id. id. Aprobando la licencia que por seis m eses a n 
ticipó el S uperta tenden té  á D. Pedro Antonio Romero, 
Oficial segundo de la Secretaría de la Intendencia de
P u eito  Rico. . . .  i i .

6 id. Nom brando Oficia^ segundo de la clase de sextos 
con 1.050 ps. fs., de la A dm inistración general de Rentas - 
m arítim as á D. José de Federico , que es tercero, y para 
esta resulta  con igual sueldo á D. Eduardo Estéban y

Id. Oficial tercero de la clase de p rim eros de la 
Secretaría general de ejército y Hacienda de la isla de 
Cuba con 2.500 ps. fs. á D. Antonio Pern ia , Oficial p ri
m ero d é la  C ontaduría de Hacienda pública de la p ro 
vincia de Sevilla.

12 id. A probando la licencia que poi seis meses co n 
cedió el Superin tendente á D. Francisco Ortega y Castro, 
T eniente fiscal de la Audiencia pretorial de la Habana con 
destino á los asuntos de la jurisdicción de Hacienda.

26 id. Concediéndola por igual tiempo á D. Vicente 
R iam b a u , Üuarda-almacen del depósito m ercantil d é la  
A dm inistración eeneral de ren tas m arítim as.

Id. id. Id. á D. Manuel L lórente, Oficial prim ero de la 
Tesorería general de Hacienda de la isla de Cuba.

Id. id. A probando la que por el mismo tiempo fuó 
anticipada á D. A ndrés P id a l, Contador de la Aduana de
Aguadilla. . \ •

Id. id. Id. á D. Antonio Marin y G u tiérrez , Adminis
trador-depositario  de rentas de San Cristóbal.

Id. id. Concediéndola para con traer ih ttrim onio con 
Doña María de los Dolores Isabel Flores , á D. Ramón
M arünoz dG-Pinillos.-Aíim-.-.i.-i’adon-düpositaiiio de re n 
tas de Güines. _

Id. id. Indulto  |jOl‘ Lf.Ooi i ó contraido con Dona Isa
bela Agugeta sin  Real licencia, á D. Francisco del Valle 
G uarda-alm acén  de la aduana de Ponce.

3 Setiem bre. Aprobando la lioencia anticipada á Ron 
Isidro W all, In tendente  general de e jército  y Hacienda 
de la isla de Cuba para contraer m atrim onio con Doña 
María Luisa de Diogo y  T irry .

Id. id. Nom brando Oficial prim ero  de la A dm inistra
ción de ren tas te rrestres con 1.5#0 ps. fs. á D. Juan O r
tega, que  es segundo de la Comisión liquidadora de la 
Deuda an tigua del Tesoro; y esta resu lta , con igual suel
do, á D. Nicolás de R e jn a , que  servia la an terio r.

22 id. Concediendo'licencia para con traer m atrim o 
nio con Doña Carm en Echenique á D. R afaél'C uesta y 
L ó p ez , In terven tor de la A dm inistración-depositaría  de 
ren tas  de Gibara.

Id. id. Aprobando la licencia que po r seis meses a n 
ticipó el Superin tendente  á D. Antonio R eja, A dm inis
trador-depositario  de ren tas de Cienfuegos.

Id. id. Concediéndola por igual tiem po á D. José Be
n ito  Fernandez y Rodríguez , Oficial p rim ero  de la  clase 
de terceros de la A dm inistración general de ren tas m a 
rítim as. , 4 , ,

4 Noviembre. Declarando c e sa n te , á propuesta de la 
Superin tendencia y con el h aber que  por clasificípcion le ' 
corresponda, á D. M anuel M erino, Teniente prim ero  del 
resg u ard o  de Hacienda de la isla de Cuba, y nom brando 
para  esta vacante con el h ab er a n u a l de . 1.10J) ps. fs . á 
D. José de Reina y Rojas, Capitán *de infantería retirado.

5 id. Concediendo licencia para con traer m atrim onio 
con Doña Emilia Moreno y García á D. Ignacio Villar, Vista 
prim ero  In terven to r de alm acenes de la Adm inistración- 
depositaría de ren tas de T rin idad. ~

3 id. Id. id. con Doña Cárm en O livares S u rh n  á Don 
Rafael Ravena y  Cubells, Contador m ayor decano, cesan
te del T ribunal de C uentas de Puerto-Rico.

3 id. Id. id. con Doña M anuela Perez á D. José Aragón, 
A uxiliar de segunda clase del T ribunal de Cuentas de la 
isla de P uerto -R ico .

Id. id. Concediendo jubilación  á instancia del in te re 
sado á b. Eugenio Cortiñas, In te rv en to r de alm acenes, ce- 
sáhte de la A dm inistración de ren tas de Matanzas.

Id. id. N om brando, de conform idad con lo propuesto 
por la Inspección de Estudios de la Isla de Cuba , V ista- 
farm acéutico de la A dm inistración general de ren ta s  
m arítim as,,con  el h ab er anual de 1.500 ps. fs ., al Doctor 
D. Francisco B arrinat.

FOMENTO.

Islas Filipinas.

O ctubre 19. Real órden aprobando el p rom eto  de u n  
puente sobre  el rio P a s ig y su  presupuesto  ascendente  á 
290.000 ps., de conform idad con lo informado por la Jun- 
ía consultiva de Cam inos, Canales y Puertos.

Id. id. Aprobando la próroga concedida por el G o b er
nador Capitán generaL, p a ra  la introducción de trigo, h a 
rin a  y aceite ex tran jero  hasta el 31 de D iciem bre de
1860. „ ,  . .

Id. id. Aprobando las. reform as in troducidas po r el 
G obernador Capitán general en el reglam ento de la e s 
cuela de náutica en-M anila.

20 id. Declarando- la incom patibilidad de sueldos de 
los empleados públicos que desem peñan á la vez cátedras 
de comercio.

Isla de Cuba.

Noviem bre 9. Concediendo á la em presa del fe rro 
carril de la H abana á Marianao un  año de próroga para 
concluir las pbras. '

Id. id. Aprobando el proyecto de una luz eivCayp, 
i Piedras y su presupuesto  ascendente á 4.086 ps. 56 c é n -  

t im o s , de conform idad con lo inform ado p o r  la Ju n ta  
consultiva de Cam inos, Canales y Puertos..

Id. id. Denegando de nuevo la petición d e l D irector 
del Colegio de San Francisco de Asís, establecido en  la Ha
b a n a , en solicitud de que.se am plíe á la* secu n d aria  su 
perior la enseñanza que se dá en  el m ism o.

Id. id. Nom brando para el reem plazo d e  los .in d iv i
duos del T riljunal de Comercio de la Habana qu e  han  de 

j cesar en sus funciones en  fin del co rrien te  año: Prior,- 
D. Gabino Pardo'; Cónsul segundo , á D. M anuel Apiña; 
sustitu to  tercero , 'D. Pedro G albaleña, y  sustitu to  cuarto  
á D. Domingo L olá , propuestos en  prim er la g a r  en las 
respectiva^ ternas. . .

Id. id. N om brando en v irtu d  de las mispaas c irc u n s
tancias para el T ribunal de Coraércio de Matanzas: P rio r, 
á D. Dem etrio L ópez; Cónsul primero, a D. Sim ón L a -  
bay er, y Cúnsnles sustitu tos; prim ero, a D. F ran c isco  Se- 
tien ; segundo., á D. Antonio Ferrer; t e r c e r o , a -D .~ R a
món M enendez, y  c u a r to , a D. Manuel de la  Portilla.



Id id. Nom brando asim ism o para el T ribunal de Co
m ercio do Santiago de Cuba: P rio r a D. Pablo Beola; Con- 
s ’dés p rop ietarios: p rim ero , á D. Eligió líos y segundo,
,j D. E u n frid es Escoriaza: prim er Cónsul sustituto, j  Don 
Joaquín  Pascual y Torá.y segundo , tam bién sustitu to , 
á D. Ju a a  Vaillan y  Valiento.

Id. id. N om brando para la plaza de \ic e re c to r de la 
H abana vacante por fallecimiento del que la se rv ia , a 
D. F rancisco  Campos, propuesto en p rim er lugar en la
le r n a  form ada al e fecto . u . ,

Id id Nom brando para el cargo de Subd irecto r se
cundo del Banco Español de la H abana, á D. Miguel de 
?a Puen te , propuesto en p rim er lugar.

Isla de Puerto-Rico.
Id id. Nom brando para el reem plazo de los in d iv i

duos del T ribunal de Comercio que han de cesar en su s  
funciones en fin'del corrien te  año: Prior, á D. Juan  Vías; 
Cónsul segundo, á D. B ernabé G h a v arri, y  segundo sus
t itu to , á D. Elias tria rte .

El Gobernador Capitán general de Puerto-Kico 
participa, con fecha 27 de Octubre próximo pasado, 
que no ocurre novedad en aquela isla, y que su es
tado sanitario continúa siendo satisfactorio.

M INISTERIO D E  FOM ENTO.

Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Accediendo S. M. la R eina (Q. D. G.) 
á lo solicitado por D. Norberto García Lara, ha teni
do á bien autorizarle por el término de 18 meses 
para verificar los estudios de un ferro-carril, que, par
tiendo de la línea general de Madrid á Irun, y pa
sando por Aranda de Duero, empalme en Medinacel'i 
con la de Madrid á Zaragoza; en el concepto de que 
por esta autorización no se da derecho alguno al in
teresado á la concesión del camino, ni á indemniza
ción de ningún género por los gastos que los referi
dos estudios le ocasionen, reservándose el Gobierno 
la facultad de conceder iguales autorizaciones á los 
que las soliciten y elegir entre los proyectos que se 
presenten el que juzgue más conveniente á los inte
reses del país, teniendo presentes al mismo tiempo 
los particulares creados por anteriores concesiones.

  T V  T V  1___'  1 ---------- L ---_
tos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid \ % de Noviembre de 1860.

CORVERA

Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Presentada una nueva proposición por 
D. Juan Florez, autor de la que sirvió de base para 
anunciar en 18 de Agosto último la subasta de con
cesión de la sección del ferro-carril de Palencia 
á la Coruña, comprendida entre Palencia y León, y 
siendo preferible á esta por cuanto se extiende á las 
secciones de Palencia á León y León á Ponferrada;
S. M. la R e in a  ( Q. D. G.) se ha dignado disponer que 
se suspenda dicha subasta anunciada para el 21 del 
corriente, procediéndose á publicar la de las secciones 

ue comprende la nueva proposición.
De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligen

cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 19 de Noviembre de 1860.

con VER A.

Sr. Director general de Obras públicas.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

. En la villa y  corte  de Madrid, a 16 de N oviem bre de 
1860, en  los autos pendientes ante Nos en v ir tu d  de ape
lación in te rp u esta  por Doña María (fe Jesús Bocanegra y  
sus hijos, de providencia denegatoria de adm isión del r e 
curso  de casación y seguidos con Doña M anuela Galan y 
su  hija Doña Rosario Bustos :

R esultando que la re ferida  Doña María y sus hijos 
p resen taron  dem anda de reiv indicación de una finca en el 
Juzgado de p rim era  instancia  del d istrito  de la Magdale
n a  de la ciudad de Sevilla, y qu e  sustanciado el pleito

por sus trámites con los poseedores de aqu ella , fueron 
estos absueltos de la expresada dem anda por sentencia 
de 5 de Febrero de 1859, confirm ada por la Saia p rim e 
ra  do la Real Audiencia de la m encionada c iu d a d , por la 
que pronunció  en SU de Octubre del m isino ano .

Resultando que notificada e s ta , en el sigu ien te  día ¿o 
presen taron  contra ella los demandantes- recu rso  de ca
sación á las ocho de la noche del 8 de Noviem bre; y que 
po r providencia del 18 se declaró no haber lu g ar a su 
adm isión , como propuesto fuera de term ino  por babei lo 
sido en horas del últim o dia del v encim ien to , inháb iles 
para  la práctica de actuaciones judiciales, y no hab erse  
tampoco habilitado previam ente:- • , D ■

Y istos, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín  de Pal
m a y V in u e sa : . ,. . . . ¿

Considerando que los térm inos jud iciales em piezan a 
co rre r desde el dia siguiente al en  que so h u b ieren  h e 
cho el em plazam iento, citación ó notificación, ex c luyen
do los inhábiles y contando el del v en c im ien to :

Considerando que estos dias son y  se han de e n te n 
der natu rales, com prendiendo el espacio de tiem po ó las 
24 horas que m edian de doce á doce de la noche , y que 
hecha la computación conform e á lo expuesto, en el caso 
de au to s , resu lta  que fue presentado el escrito en que  se 
deducía el recu rso  de casación cuatro horas an tes de que 
finalizara el ú ltim o dia de los 10 que la ley concede para
in terponerlo : .

Y considerando que la m era p resen tación  de u n  es
crito no puede calificarse n i ser tenida como actuación 
jud ic ial para los efectos que determ inan  los a rtículos 8. 
10 y 11 de la ley de Enjuiciam iento  c iv il,

Fallam os que debem os revocar y revocam os la p rov i
dencia apelada, y  en su consecuencia adm itim os el r e 
curso  de casación in terpuesto  por Doña María de Jesús 
Bocanegra y sus hijos, el cual se sustancie  con arreglo a 
lo p rescrito  en los a rtículos 1.088 y 1.089 de la expresa
da ley. . . .  , .

A*sí por esta nuestra  sen ten c ia , que se publicara  en  la 
Gaceta en el térm ino de cinco dias y  se in se rta rá  en  la 
Colección legislativa , pasándose al efecto las oportunas 
copias, lo pronunciam os, m andam os y firmainos.=»Rainon 
López Y azquez.=M iguel O sca .= A ntero  de E c h a rr i.= Jo a -  
qu in  de Palma y Yinuesa.— Pedro Gómez de Hermosa.

Publicacion .=L eida y publicada fue la sentencia qüe 
precede por el lim o. Sr. D. Ramón López Vázquez, P ie -  
siden te  de la Sala p rim era  del T rib u n a l Suprem o de Jus
tic ia , estándose celebrando audiencia pública  en la m is
m a, de que certifico como Secretario  de S. M. y  su E s
cribano  de Cámara en dicho Suprem o T ribunal.

Madrid 16 de Noviem bre de 1860.=»José Calatrabeno.

En la villa y co rte  de Madrid, ¿ 1 6  de Noviembre 
de 1860, en los autos de com petencia que an te  Nos p e n 
den en tre  el Juzgado de extranjería  de Cádiz y el de 
p rim era  instanc ia  del d istrito  de la Magdalena de la c iu 
dad de Sevilla, acerca  del conocim iento de la demanda
BB1 i F t i f e W í f 1 A u g u s to * ^ a ríh o *i solare
abono de ciertas o b ra s , reposición en la continuación 
de ellas, é indem nización de daños y perjuicios:

Resultando que D. Luis Guilhou, Director, y D. Ig
nacio Sebastian y Rica, ind iv iduo  del Consejo de Adm i
n istración  de la Compañía general de C rédito en España, 
concesionaria del fe rro -c a rril de Sevilla á Jerez , cele
b ra ro n  un contrato en esta corte  á 9 de Junio  de 1856 
con D Alfredo E duardo Dehorter, por el cual se obligó 
este á ejecutar todas las o b ras y en tregar todo el m ate
ria l fijo y  m óvil necesario para la explotación de dicha 
via po r precio de 51 m illones de rs., siendo condición 
que la compañía le abonaría  m ensualm ente el im porte 
de los trabajos ejecutados y de los m ateriales que aco
piase :

Resultando que en 18 de Agosto del m ismo año D e- 
horter, D. Juan  Bautista A rrigunaga y D. Pedro de la 
S ierra y  V illar otorgaron una esc ritu ra  en la ciudad de 
Cádiz, obligándose estos á constru ir el referido cam ino y 
costear el m aterial fijo necesario para  el m ismo por la 
cantidad de 32.500.000 rs ., constituyéndose para  con 
D ehorter en el lugar y grado en que este se encontraba 
para  con la Com pañía general de Crédito con arreglo  
ó las bases y condiciones que contenia el co n tra to  de 
9 de Junio, á excepción de los artícu los que se re ferían  
al m ate ria l m óvil de la línea , que sería de cuenta 
de D ehorter:

Resultando que por o tra e sc ritu ra  que so otorgó en 
Madrid á 13 de N oviem bre de dicho año D ehorter cedió 
á D. A ugusto Barthou la situación en que le había  colo
cado el contrato celebrado con la Compañía de Crédito, 
obligándose B arthou á resp eta r todos los subcontratos 
que aquel habia otorgado, y que constitu ida  en el año 
de 1857 la sociedad anónim a denom inada «Compañía de 
los fe rro -ca rriles  de Sevilla á Jerez y de Puerto Real á 
Cádiz» adquirió  de la general de Crédito, por cesión que
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venio celebrado con D. Alfredo D ehorter para la e jecu 
ción de las obras del prim ero:

Resultando que en 4 de O ctubre de 1858 D. Juan  
Bautista A rrigunaga y D. Pedro de la Sierra y Villar e n 
tab laron  dem anda, que fue repartida  al Juzgado del dis
trito  de la Magdalena en Sevilla, en la cual, asegurando 
que se les debía cierta  cantidad por los trabajos y m ate
riales em pleados en la construcción  del cam ino ; que se 
les habia privado de con tinuar en esta á pesar del d ere
cho que á ello ten ían , y que por ello se les habían  infe

rido  perjuicios de consideración, sup licaron  que se con
denase á D. Augusto Barthou y á la Compañía de fe rro 
carriles como cesionaria de la general de Crédito al pago 
del im porte de las certificaciones m ensuales del Ingenie
ro y al de los dem ás trabajos que pendían  de aprecio y 
liquidación; á que les repusieran  en la continuación de 
la obra , y á que les abonasen los daños y perju icios, ó 
en otro caso al abono del importe de las obras ejecutadas 
y m ateriales acopiados y en igual indem nización de da
nos y perjuicios:

Resultando que emplazados con esta dem anda la c i
tada Compañía de ferro -carriles y D. Augusto Barthou, 
aquella acudió ai Juzgado de prim era instancia  del d is
trito  del Barquillo de esta corte, y  este al de ex tran je ría  
de Cádiz, p ara  que prom oviesen com petencia al de la 
Magdalena de Sevilla, como en efecto se verificó:

Resultando que  sustanciada prim ero  la que el Juez 
del B arquillo prom ovió á instancia de la Compañía, re 
clam ando el conocimiento de la dem anda en cuanto se 
dirigia contra esta , fuá decidida por la Sala p rim era  de 
este Suprem o T ribunal á favor del Juzgado de la Magda
lena de Sevilla:

Resultando que posteriorm ente se ha  sustanciado la 
que ahora pende de resolución, en la cual el Juez de ex
tran jeros de Cádiz alega que le corresponde conocer de 
la dem anda de A rrigunaga y Sierra en cuant® se d irige 
con tra  D. Augusto Barthou porque es súbdito  francés d o 
miciliado en aquella plaza, según se acredita con las c e r 
tificaciones qu e  presentó y ob ran  á lot folios 36 y 37, de 
las ju e  resu lta  que se halla in scrito  como tal en la ma- 
tríc.üla del G obierno civil y del Consulado de F rancia ; y 
q u 0 la acción entablada es de las personales, en las que 
no estando designado el lugar de la celebración del con
trato, su rte  fuero el dom icilio del demandado:

R esultando que el Juez de la Magdalena de Sevilla 
sostiene que á é l'ex clusivam en te  toca el conocim iento 
de dicha dem anda por lo re la tivo  á B arthou, p o rq u e  en 
ella se e je rcitan , adem ás de las personales, acciones rea
les y m is ta s , para  las que no debe tomarse en cuenta el 
fuero personal del dem andado, sino el sitio ó lu g ar donde 
rad ican  las cosas, que en este caso es aquella ciudad de 
Sevilla; y porque no puede div id irse la continencia de la 
cau sa , y esto sucedería si conociera de la dem anda un  
Juzgado respecto de B a rth o u , y aquel entend iera  de la 
m ism a en cuanto se dirigia contra la Sociedad de fe rro 
c a rrile s , según  ya está resuelto  por este Suprem o T ri
bunal que debe hacerlo:

V isto , siendo Ponente el M inistro del mismo D. E duar
do Elío:

Considerando que 1). A ugusto Barthou , dem andado, 
como extranjero en el/Concepto legal, tiene el fuero  de 
extranjería, por cuanto de las actuaciones resu lta  do cu - 
m en taimen le -que se halla inscrito  en el doble reg istro  
prevenido en los artículos 9.° y  10 del Real decreto  de 17 
de N oviem bre de 1855, cuyo tenor contiene diferentes 
disposiciones sobre los ex tran jeros y  su  clasificación en . 
España:

Considerando que si el dem andado ha podido acoger
l o  a"esxer TUero esp ecia l bajo el aspecto de que sea p u ra 
m ente personal uiguna de las eluciones qu e  Iuó auluies 
ejercitan en este juicio, lo que el Juez o rd in ario  no n ie 
g a , es evidente q je  también ha podido reclam arlo cual
quiera que sea la ípdole de las dem ás que sim ultáneam en
te con ella se hayan deducido en la dem anda , sin  que 
sea indispensable arescindir absolu tam ente  de él y  a ten 
der solo al deh lu g ir en que toda ó una parte  de la cosa 
litigiosa está s i ta , como en apoyo de su com petencia 
sostiene el mismo Juez por conceptuar que algunas de 
las in ten tadas participan del c arác te r rea l, misto y  a u n  
h ipo tecario , p o rq ie  exam inando el art. 31 del referido 
decre to , que expresa los casos de d esa fu ero , no  se e n 
cu en tra  que de ess diversidad de acciones nazcan excep
ciones que  lo limi.an :

Considerando edemas que por reconocerse á B arthou 
el fuero de extranjería, no resulta como consecuencia ne
cesaria que el ejercicio de las acciones contra él deduci
das haya de dividir en lo sucesivo la con tinencia  de los 
autos:

Considerando que según el art. 30 del propio decreto, 
los G obernadores de las plazas m arítim as y los Capita
nes generales en los demás puntos son los Jueces com pe
tentes para conocer en prim era instancia  de los pleitos y 
causas contra los extranjeros dom ic5liados y  transeúntes, 
y tratándose aquí del que los dem andantes h an  p rom ovi
do contra I). Augusto B arthou , que reside en C ádiz, lo 
es el G obernador de esta plaza m arítim a :

Fallamos que debemos declarar y declaram os que  el 
conocim iento de este pleito co rresponde al Juzgado de 
ex tran jería  de Cádiz en cuanto se refiere al aforado Bar
thou , y rem ítanse las actuaciones á sus respectivos Ju z 
gados para que procedan con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará  en la 
Gacela del G obierno é in se rta rá  en la Colección legislativa, 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, lo 
prenunciam os, m andam ne v fitinamry¿ ==Fp.1íx Hp.rrera de 
La i i iv a .= J u a n  María Biec.=«=r elipe de U rb ina.— Eduardo
E!ío.=D om ingo Moreno.

Pub licac ión .= L eida  y publicada fué la p recedente  
sentencia por el limo. Sr. I). E duardo Elío, M inistro del 
T ribunal Suprem o de Jus tic ia , estándose celebrando  au 
diencia pública en Sala segunda hoy dia de la fecha, 
de que certifico como Secretario  de S. M. y su E scriba
no do Cáiiun a.

Madrid 16 de Noviem bre de ! 860.—Dionisio A ntonio 
de Puga.

En la villa y corle de M adrid, á J G d e  N oviem bre de 
18G0 , en los autos seguidos por Doña María del Rosario 
M artínez de Padrón , viuda , vecina de la ciudad de la 
Habana , y con tinuados hoy por su hijo y un iversal he
redero  D. Jacinto P a d ró n , con la Priora y C lavarias del 
m onasterio de carm elitas descalzas de Santa Teresa de la 
misma ciudad , sobre  nulidad de c ie rtas disposiciones 
testam entarias de Doña María Luisa M artínez; autos que 
penden an te  Nos por haberse  adm itido el recu rso  de ca 
sación que in terpuso dicha Doña María del Rosario con- 
tra la sen tencia  de rev ista  dictada por la Sala p rim era  de 
la A udiencia pretorial de aquel territo rio  :

R esultando que en  el testam ento  otorgado en la refe
rida ciudad á 27 de A bril de 1813 por la m encionada Doña 
María Luisa , en el que nom bró heredera un iv ersa l suya 
y albacea ó su sobrina Doña Magdalena M artínez, después 
de m anifestarse en  la cláusula 7 .a que pertenecía á la 
testadora una casa en la calle de Mercaderes de dicha 
c iu d ad , gravada con un  trib u to  de 1.735 ps. á favor del 
m onasterio; por la 1 0 .a se legó á este dicha finca para  que  
la gozase por via de usu fruc to , pero con la precisa ob li
gación de sacar de los a lqu ileres varias cantidades que  
se especifican, á saber: p a ra  u n a  m isa d iaria  p e rp etu a  
por el alma de la o torgante; para alim entos vitalicios a 
su sobrina Doña María de la Concepción Oporto, y  para  
u n a  d istribuc ión  an u al e n tre  las religiosas y  P rio ra  del 
m o n as te rio , añad iéndose qu e  el resto  de a lqu ileres se 
consum iese en  el susten to  de la com unidad, y que la e n 
trega de la finca al m onasterio  no tuviese lu g ar hasta p a 
sados cuatro  años desde la m uerte  de la otorgante:

R esultando q u e  esta  otorgó un codicilo en  16 de 
Agosto d e l m ism o a ñ o , ratificando el testam ento en o 
que no fuese co n tra rio  á aquel, haciendo m ención de la 
referida  c láusu la  1 0 .a y d isponiendo  adem as que la casa 
perm aneciese  en poder de dicha su sobrina  Dona Magda
lena d u ran te  la vida de esta, con las obligaciones d e ja  
misa v de los alim entos á la Oporto; qu e  m uerta  la Dona 
Magdalena pasase la finca al m onasterio con las cargas y 
obligaciones de la enunciada cláusula; que si aconteciese 
qu e  an tes de m orir la Doña Magdalena h u b iere  alguna 
noVedad acerca de los bienes del m onasterio, ya porque 
el G obierno ó las Cortes d ispusiesen de ellos, ó ya porque 
privadas las m onjas de la adm in istrac ión  de su s bienes 
y ren ta s  no corriese  por m ano de ellas el cum plim ien to  
de las m andas piadosas de la citada c láusu la  1 0.a, en cual
q u ie ra  de dichos casos, con las p ropias obligaciones de 
esta, estuv iese  y perm aneciese para siem pre la casa en 
poder de la Doña Magdalena y  de sus legítim os herede
ros. con facultad  de poder n o m b ra r en  sus testam entos 
ai hiio ó hija á qu ien  m ejorasen  con la finca; que  esta, 
fallecida la Doña M agdalena sin  sucesión, recayese bajo 
las p rop ias condiciones y  obligaciones, en  Doña María 
Micaela M artínez, tam bién  sobrina  de la o to rg an te , p a 
sando por m u erte  de dicha Doña María Micaela, s in  prole 
legítim a, al p a rien te  m ás inm ediato  de la Doña María 
Luisa; p rim ero  á los de la línea p a te rna, y después á los 
de la m aterna; q u e  asim ism o recayese  la casa con la 
Obligación ae  ía irn sac rra rra  e n e w p a rm rn e  m as irrm e- 
diato de la otorgante, con la indicada preferencia  de la 
línea paterna, en el caso de que después de h ab er e n tra 
do el m onasterio en la posesión de la finca se aplicasen 
los b ienes del m ism o para las necesidades de la nación  
ó por cu alqu ier o tro  motivo; y  que por m uerte  de la Doña 
María Micaela en trasen  al goce Dona^M aría Rosa M arti— 
nez y  su s hijos; y  por la de estos, Dona M ana Jesús Mar
tínez  y los suyos, tam bién  so b rin as ám bas de la Doña 
María L u isa :

Resultand® que esta otorgó segundo codicilo en 15 de 
Julio de 1814, por el q u e  adem ás .le ra tificar en  lo qu e  a 
él no fuesen opuestos el p receden te  y  el testam ento, como 
tam bién  la institución  de heredera  á favor de la Doña 
Magdalena para aclara r su  vo lun tad  acerca de esta in s ti
tución , p revino que si aconteciese el fadecim iento de la 
he red era  sin  sucesión legítim a á la q u e  pasasen los bie
nes de la otorgante , recayesen por partes iguales los que 
tuviese aquella  y quedasen  a la m ism a al m o rir  en n u e 
ve sobrinos de la propia o to rgan te , que especificó, a d -  
virtic-ndo que la repetida  h e redera , como no fuese p ara  
h acer donación de los bienes h e red ita rio s , pud iese  us*r 
lib rem en te  de ellos y d isponer de los m ismos á su a rb i
trio  y  voluntad:

R esultando que fallecida la testadora en dicho año de 
1814, habiendo m uerto tam bién  sin  sucesión legítim a la 
Doña María Micaela en  1818 y la Doña Magdalena en 1853, 
la h e rm ana  de ám bas, la Doña María del Rosario dedujo 
an te  el Alcalde m ayor p rim ero  de la H abana en 2 de 
Marzo de 1854 la dem anda del litigio a c tu a l, en  la que  
después de alegar que por o rd en arse  en las re feridas 
c láusu las del testam ento  y p rim e r codicilo u n  verdadero  
m ayorazgo y h aber m uerto  las dos prim eras llam ad as, á 
ella, como la ú n ica  sobrina  carna l qu e  existia po r la linea 
p a te rn a  de la fu n d ad o ra , se le hab ia  trasm itido  la pose-
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b ienes del m onasterio  por la Real H acienda; y  después 
de añ ad ir qde m ediante no haberse  llenado por dicho m a
yorazgo y obras piadosas los req u is ito s p revenidos por 
las disposiciones legales, que citó, era nula la fundación  
y hab ia  m uerto in testada la Doña María Luisa, term inó 
p idiendo que  se declarasen  nu las  la v incu lación  indicada 
y  las cláusulas re feridas del testam ento  y prim er co d ic i- 
ío que la hab ían  ordenado, y que así m ism o se declarase  
en su  consecuencia que la Doña María L uisa h ab ia  m u er
to in testada en J a  parte  de b ienes de que tra tab an  d i

chas c láusu las, y por sus hered ero s los q u e  legítima^ 
m ente deb ían  serlo  :

. R esultando q u e  p a ra  acred ita r que estaba intervenid 
da la adm in istrac ión  de los b ’enes del m onasterio, se 
acom pañó á la dem anda u n  docum ento  arm ado  a 8 de 
Julio de 1853 por la P rio ra , C lavarias y Sindico del mo. 
nasterio , con un V.° B.° autorizado con el apellido Correa, 
docum ento en que, bajo el título de Censo— Monasterio 
carmelitas, se confiesa h a b e r  recib ido  de los herederos 
de la Doña Magdalena el réd ito  de un  ano cumplido en 
aquella  fecha del principal de 1.735 pesos impuestos en 
la casa á favor del m o n aste rio :

Resultando qu e  el Síndico de este contestó á la de
m anda solicitando que se declarase s in  lugar la nulidad 
q ue  se objetaba de con trario  por carecer de acción la de* 
m andante  en atención á no h ab er llenado las condiciones 
á que habia sujetado sus m andatos la testadora, y alegan* 
do en apoyo de ello q u e  esta habia dispuesto que la casa 
pasase á sus sob rinas é hijos de estas cuando saliese de 
poder del m onasterio  por m andato so b e ra n o , por la na
ción ó por el Gobierno, ó cuando se p rivase  á dicho mo
nasterio  de la adm inistración  de sus bienes, lo que no 
habia  sucedido, pues lo único qu e  ocurrió  e ra  que el Go
b ierno  Suprem o habia m andado constitu ir en los monas
terios unos in te rv en to res para  v ig ilar los ingresos sin 
m ezclarse en m anera a lguna en la adm in istrac ión , ha
b iéndose alegado adem ás en la réplica que no se trataba 
de u n  vínculo ó m ayorazgo, sino  de u n  legado oneroso;

R esultando qu e  dada al Síndico del m onasterio  la po. 
sesión de la casa en 6 del referido Marzo de 1854 en vir- 
tud  de providencia  del Alcalde m ayor q u in to  de aquella 
ciudad , se dirigió un  oficio al indicado Sindico por la 
A dm inistración general de R entas Reales terrestres para 
que nom brase perito , por el que y  el nom brado por la 
In tendencia  se valuase la casa para  liq u id a r  el derecho 
de am ortización:

R esultando que seguidos los autos, recayó  sentencia 
definitiva en 10  de Jun io  del m ism o año, declarando sin 
ugar la dem anda de nu lidad  de la llam ada vinculación 
de la casa, y firme, válido y  su bsis ten te  el legado de que - 
se tra ta  á favor del m onasterio , al que se absolvía, m a n 
dando da rle  posesión con en trega  de los a lqu ileres ven
cidos, y que se acreditase el pago del Real derecho de 
am ortización, y  declarando  adem ás las costas de cargo de 
la p a rte  actora:

R esultando q u e  su s tan c iad a  la apelación  que esta in
terpuso , se confirm ó con costas en 8 de Febrero  de 1855 
la sen tenc ia  apelada:

R esultando que  in te rp u esta  súp lica  p o r la m isma de
m andante, p ronunció  la Sala p rim era , com puesta de tres 
Magistrados, en  27 de Ju n io  del propio año sentencia de 
revista  confirm atoria  don costas de la suplicada:

R esultando, finalaiente, qu e  adm itido  el re cu rso  de 
casación in terpuesto  por la actora, se alega en su apoyo 
haberse infringido po r la sentencia de revista  la ley 1 2 , 
tít. 17, libro  10 de la N ovísim a Recopilación; el Real de
creto de 1 2  de Agosto (debe decir 21) de 1795, y  la Real 
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m inios:

Yistos en esta Sala de Indias:
C onsiderando que Doña María Luisa M artínez al le

ga r al m onasterio  de carm elitas descalzas de Santa Tere
sa de la Habana, en el testam ento  y p rim er codicilo re
feridos, la casa de que se tra ta  , para  que la gozase por 
via de usufructo  con las cargas y obligaciones que le 
im puso, no  in s t i tu y ó , ni p u d o  ser su  án im o  instituir un 
m ayorazgo ó vinculación cómo p re ten d e  la recurrente, 
atendido el con tex to  de aquellas disposiciones en lo 'que 
hace relación al pun to  que se ven tila  y natura leza  misma 
del legado , y que no e ra  po r consigu ien te  necesario pa
ra su validez y eficacia obtener la Real licencia que, pré- 
vios los requisitos y form alidades correspondientes, pres- 
e riben  pa ra  otros casos las leyes;

Y considerando que bajo este concepto, y  no conte
niendo las ú ltim as disposiciones de Doña María Luisa 
Martínez, en  la parte  que  ha sido objeto del actual liti
gio, si no un  legado de usu fruc to , no e ran  ap licables pa
ra  decid ir la cuestión  la ley ni el Real decreto y Real 
cédula qu e  se invocan en apoyo del r e c u r s o , referentes 
á vinculaciones, y no han podido por tan to  ser infringi
das por la sen ten c ia  e jecutoria,

Fallam os que debem os dec lara r y declaram os no ha
b er lugar al recu rso  de casación in te rp u es to  por Doña 
María del Rosario M artín ez, y co n tin u ad o  por su  hijo 
y  un iversal heredero  D. Jacjn to  P a d ró n , a q u ien  conde
nam os en las costas y á Fa p é rd id a  de la cantidad de 
que se obligó á responder pa ra  el re c u rso , cantidad que 
en  caso de h acerse  efectiva, si llegase á m ejor fortuna, 
se d is tr ib u irá  con arreg lo  á derecho.

Así po r la p resen te  sentencia, que se pub lica rá  en la 
Gaceta del G obierno, lo p ronunciam os, m andam os y fir- 
m am o s.= Jo sé  G am arra  y C a m b ro n e ro .= M an u e l García 
a© la Gotera.— MÍ5UC.1 do N ójcra Moftoos.— Vicente Ya-
lo r .= J o s é  P o rtilla .« G a b rie l Ceruelo de Y elasco.=Joaquin 
M elchor y Pinazo.

Publicacion.=*Leida y p u b licad a  fué  la an te rio r sen
tencia por el lim o. Sr. D. José G am arra  y Gambrohero, 
M inistro del Suprem o T rib u n a l de Justic ia  y Presideale 
de su  Sala de Ind ias , de que yo el Secretario  de S. M. y 
E scribano  de C ám ara certifico.

M adrid 16 d« N oviem bre de 1860.=*Pedro Sánchez de 
Ocaña.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
FERRO-CARRIL DE ARENYS DE MAR A LA RAMBLA DE SANIA COLOMA DE I ARNES. DIVISION DE FERRO-CARRILES DE BARCELONA.

SECCION UNICA.— LONGITUD 37 KILOMETROS Y 323 METROS.

EN CONSTRUCCION.

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del tercer trimestre del año actual.

EXPLANACION. OBRAS DE FÁBRICA. V IA  V ACCESORIOS.
►

EN  CONSTRUCCION. CONCLUIDA. PUENTES Y VIADUCTOS.
PONTONES Y PASOS 
SUPERIORES É INFE

RIORES.

ALCANTARILLAS, TA
JEA S, CAÑOS Y SIFONES.

TÚNELES

BALASTRE. TRAVIESAS. BARRAS-CARRILES.
PLA

TAFORMAS APAR
TADEROS.

PASOS 

np. N1VFT..

GRÚAS
COLOCA

DAS. DEPÓSITOS
TRAVIESAS

COLOCADAS.
Trozos 

en oue se

TÚNELE:s.

En construc
ción.

Concluido. En cons
trucción. Concluidos

En construc
ción.

Concluido. CONCLUIDOS. Primera
capa.

Segunda
capa. Acopiadas. Colocadas. Acopiadas

Colocadas. Colocadas.
Concluidos. Con

cluidos.

Número.

De
elevación

DE AGUA 
COLOCA

DOS.

trabaja. Kilóms. Metros. Kilóms. Metros.
Mels. cúbs. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Mels. lins. Kilóms. Kilóms. Número. Número. Número.

Kilóme
tros. Metros. Número. Número.

de peso. 

Número. Número. Número.

En fin del a n te r io r . . 2.° » 537 32 425 42.750 » 1 1 20 » 129 • 957 28 28 17.346 30.654 10.891 28 )) 3 7 28 1 1 1

D u ran te  el a c tu a l . . . . 2.° » 841 3 630 » » » 2 2 3 2 x> » » » » » » » » >> » » »

Hasta la fecha. . | *.• » 841 . 36 55 . 42.750 I 1 22. 1 131 957 28 28 17.346 30.654 10.891 28 » 3 7 28 1 1 1

EDIFICIOS. M ATERIAL MOVIL. SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE POR TERMINO M EI)IO.

CASAS DE G U A R D A . ESTACIONES. • COCHERAS DE MÁQUINAS. MÁQUINAS LOCOMOTORAS.
TE:n d e r s .

CARRUAJES DE VIAJEROS. WAGONES PARA MER
CANCÍAS Y GANADOS.

En construcción. Concluidas. En construcción. Concluidas. En construcción. Concluidas. Desarmadas. Armadas. De
1 .a clase.

De 
!.a clase.

De 
3.a clase. Cubiertos.

Des^ '  
cubiertos.

Jornaleros. Caballerías. Wagones. Carros.

Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número.

» 16 » 7 )) 1 » 4 4 » 6 14 10 10 1.114 16 32 48

OBSERVACIONES. La p a rte  de este fe rro -c a rr il com prendida en tre  A renys de Mar y el rio  Tordera (28 k ilóm etros) se halla  en explotación desde el 3 de D iciem bre de 1859. 
M adrid 18 de Noviem bre de 1860.«=E1 D irector general , José F. de Uría.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado 2 “

En la Escuela profesional de V eterinaria  de Madrid 
se halla vacante una plaza de Catedrático su p e rn u m era 
rio  co rrespondien te  al segundo periodo de la enseñanza, 
ó sea qu in to  año de la c a r re ra , con la dotación de 8.000 
reales a n u a le s , la cual debe proveerse por oposición en 
ésta corte  en los térm inos que previene el reglam ento  
p a ra  estas Escuelas de 14 de O ctubre de 1857.

Para ser adm itido á la oposición se necesita ser espa
ño l, tener 25 años cum plidos, título de veterinario  de 
p rim era  clase y acred itar b u en a  conducta m oral.

Los ejercicios se limitarán todos á cuestiones de física,

quím ica é h isto ria  n a tu ra l aplicadas á la v e te rinaria , 
ag ricu ltu ra  y zootechnia, debiendo tener lugar en  los té r 
m inos que prev iene el citado reglam ento .

Los asp iran tes deberán  p resen ta r sus solicitudes en 
el Ministerio de Fom ento hasta el 20 de Enero próxim o.

M adrid 20 de N oviem bre de 1860.=E1 D irector gene
ral de In stru cc ió n  pública , Pedro Sabau.

D irección general de Correos.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública su

bástala construcion de 10 wagones-correos.

1.a El contratista se obligará á co n stru ir y en tregar en 
el térm ino  de seis meses, contados desde el dia en que se 
le com unique la aprobación del rem ate , en las estaciones 
del fe rro -carril del M editerráneo, 10  w agones-correos

como los seis que ha construido D. Justo Montoya para  
esta D irecc ió n , y pueden verse en la estación cen tra l de 
dicho ferro-carril, y con las variaciones sigu ien tes:

P rim era. E 11 lugar de las cajas^ de grasa , se estab le
cerán  o tras para aceite , según el últim o sistema.

Segunda. Las cam panas se colocarán en el testero pos
te rio r del carruaje.

2.a Será obligación del contratista  en tre ten e r por su 
cuen ta  los expresados w agones d u ran te  seis m eses , con
tados desde el dia en que se verifique la en trega de los 
mismos.

3.a Se en tenderá  por entre tenim iento , para los efec
tos de la condición an terio r, cuan tas com posturas y r e 
paraciones sean necesarias para conservarlos en buen e s 
tado de se rv ic io , á m énos que el deterioro  que las h a 
ga indispensables proceda de a lgún  choque, descarri
lam iento ú  otro caso fortuito.

4.a Para presentarse como lidiador deberá entregarse

prév iam ente  en la Caja general de Depósitos 30.000 r e a 
les en  m etálico ó su  equ ivalen te  en  papel del Estado al 
precio de cotización en  el d ia del depósito. Este se rá  d e 
vuelto á los interesados á la conclusión del rem ate, excep
to el que  pertenezca al m ejor posto r, que se re ten d rá  
por via de fianza.

5.a Las proposiciones se h a rán  en  pliegos cerrados, y  
se en treg arán  al D irector general de Correos en el mo
m ento de em pezar la subasta . P ara  ex tenderlas se obser
vará  la fo rm ula  s ig u ie n te :

«Me obligo á c o n stru ir  y e n tre g a r en  el térm in o  de 
seis m eses 10 w agones-coi reos bajo las condiciones con
tenidas en  el pliego aprobado por S. M. por la can tidad  
d e  rs. vn. cada uno. Como garan tía  de esta p ro p o 
sición presento el docum ento  que  acred ita  la en trega  en
la Caja general de Depósitos de la su m a  d e  rs. vn.
en m etálico (ó lo que sea).*

6.a Toda proposición que no esté redactada en estos

té rm in o s , ó qu e  contenga m odificaciones ó c láusulas con
dicionales, se rá  desechada.

7 /  A com pañará  á la proposición  en  d istin to  pliego 
cerrado, y con el m ism o lem a, o tro  con la firm a y expre
sión del dom icilio del p ro p o n en te .

8 .a Si á los seis m eses de h ab erse  aprobado  por S. M. 
este con tra to  no se h u b iesen  en tregado  los- 10  w agones- 
correos de q u e  se t r a t a , estará* el G obierno autorizado 
para re s c in d ir lo , y  el c o n tra tis ta  p erderá  el im porte de 
la fianza.

9.a El pago de la can tidad  en que  queden  rematados 
los w agones lo ha rá  el G obierno al m es de recibirlos.

10. La fianza no se devolverá al co n tra tis ta  hasta qoe 
hayan  trascu rrid o  los seis m eses de que tra ta  la condi
ción 2 .a

H . La subasta  se v e rificará  en  el local que ocupa la 
Dirección de Correos el d ia 17 de  D iciem bre próxim o ante 
el D irector general del ram o. Las proposiciones se leerán



publicam ente ; y si resultasen dos ó m ás iguales que al 
mismo tiempo luesen las m ás ventajosas, se procederá 
en el acto á una nueva licitación oral en tre  los autores 
de ellas por espacio de '5  m inutos, trascurrido  el cual se 
hará la adjudicación en favor del m ejor postor , re tiran 
do los demas sus depósilos, así como los pliegos que con
tengan sus firmas y expresión del domicilio.

4:2. El rem ale no será obligatorio basta que recaiga la aprobación de S. M.
4 3. Será de cuenta del contsatista el coste de la e s -

entura y de una copia para la Dirección general de Cor- j
. 1 ^ l,P° máximo admisible será el de 32.000 rea- les cada wagón.
J ? -  rA i a : erepCÍOn de los « p re sad o s  wagones prece- o y minucioso reconocimiento facultativo,
maño de obrñ° ma‘er C° m° á la CO[lstruccion Y

Madrid 44 de N oviem bre de 1860.=E1 Director eene- r a l , Mauricio López Roberts.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD DE LA HACIENDA PUBLICA.
BIENES VENDIDOS T CENSOS REDIMIDOS HASTA FIN DE 1857.

Relación dé las liquidaciones examinadas y  aprobadas por esta Dirección general del capital que ha resultado á favor 
de las corporaciones o establecimientos por las ventas de sus bienes ejecutadas hasta el i  de Octubre de 1858 cu -Z lenta d°el V  J o N  o T T L °  *2 f  % ^  ^  ^  ¿  SU ^  O p c i o n e s  Z tr a s fe r ib tscon renta del 3 por  100, a  tenor de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de Abril de 1859.

Número 
de órden.

Provincia 
de que proceden.

Corporaciones 
ó establecimientos acreedores.

Cantidad , Renta que les corresponde en inscripciones. anual de estas.

PROPIOS.
3.369 A vila................................ A yuntam iento de Hoyocasero 3.250,70

34.886,97
470.072,55

19.324,85
665,87

1.898,17
1.059,37

49.978,95
9.229,40

21.390.77 
7.258,32

684.531,75
63.066,10
39.434.77 

435.348
4.492,57 

58.687,4 0 
2.448,47
1.874.80 

98.030,90
19.206.65 
26.852,80 
94.1 4 4,60

1.952.80 
5.4 63,85

14 3.791,25 
37.188,92 2.54 9,70
37.787.77 32.094,27

109.724,32 124.049,77 
575.843,57 
4 45.343,37

13.249.65 
4 95.599,80

47.884.77 
204.290,35

97,52
1.046,60
5.102,17

579,65
19,97
56,94
31,78

1.499,36
276,88
644,72

•247,74
20.445,95

4.891.98 
1.183,04

4 3.060,44 
35,77 

1.760,64 
73,45 
56,24 

2.940,92 
576,19 
805,58 

2.823,43. 
58,58 

154,94
3.413.73 
4.415,66

75,4 9 
1.133,63 

962,82 
3.291,72 
3.721,49 

17.275,30 
4.360,30 

397,48
5.867.99 ’ 

536,54
6.038.74

3.370
3.371
3.372

Idem ..........* .................
Idem .................................
Idem ...............................

. Idem de Hoyo de P in a re s ......... .............

. Idem de Mancera de A rrib a ............ ..
3.373
3.374
3.375
3.376
3.377
3.378
3.379
3.380
3.381

Idem ................................
Id e m ..............................
Idem .................................
Idem ...............................
Idem .................................
Idem .................................
Idem..................................
Idem.................. ...............
Idem . ......................................

Idem de M onsalupe........................................
. Idem de Moraleja de M atacabras.........
. Idem de M irñogrande................................
. Idem de San Miguel de S e rre z u e la .. .
. Idem de la Serrada........... ............ . . . . . .
. Idem de T iem blo...................................... .*
. Idem de la Vega d é  Santa M aría...........
. Idem  de Villarejo del Valle.....................

3.382
3.383

B úrgos.............................
Cádiz............................... . Idem .de Villalva de D uero ................

Idem  de Puerto Real .3.384
3.3«5

Córdoba................
I d e m ........... — ............. . Idem de Benam ejí.......................................

3.386
3.387
3.388
3.389
3.390
3.391
3.392

ídem .................................
H uesea.............................
Idem .................................
Idem .................................
Idem .................................
Jaén..................................
L é r id a ;............................

. Idem de Villanueva del D u qu e ..............

. Idem de Aguas.............................................

. Idem de A dahuesca....................................
. Idem de Aragües del P u e rto ..................
. Idem de Jasa .................................. .............
. ,  Idem de Mancha R e a l ................................

Idem  de Vellvehi.......... . . . .  . .3.393
3.394
3.395
3.396

Idem .................................
M adrid.............................
Idem .................................
Idem..................................

. Idem de Cedó................................................

. Idem de C ham artin ....................................

. Idem de Fuentidueña de T ajo ..............
Idem de Meco................................................3.397 Idem ................................. Idem de T ielm es..............3.398

3 .3 9 9 Palencia........... ..............Id e m ................................ . Idem de A b a s tilla s ,....................... ...........Idem de Abia de las Torres3.400
3.401
3.402
3.403 '
3.404
3.405
3.406

Id em .................................
Idem .................................
Idem .................................
Id e m ................................
Id em ................................
Idem ................................
Idem ................................

. ídem  de Alba de Cerrato.........................
. Idem de A guilar de Cam pó...................
. Idem de Becerril de Cam pó....................
. Idem  de Bustillo del P áram o .......... ..
. Idem  de Castrillo de V illavega. ______
. Idem  de V illaluenga.................. ................
. Idem  de V illalum broso......................

BENEFICENCIA.
3.407
3.408
3.409

A vila................................
Idem .................................
Idem .................................

Hospital de N uestra Señora de la Seca.
. Idem  de Peñaranda....................................

Idem de Puente del Arzobispo
4.415,40
3.623,15
2.188,75
4,993,92

4 32,46 
408,69 
65,66

149,84
3.410
3.411

C órdoba......... ................
Idem ........... ....................

. O bra pia fundada en Bujalance por
D. Fernando Notario H idalgo..____Idem id en id. d o p  Doña I s a b e l  f!an*-

3.412
3.443
3.444
3.415
3.416

Idem ........... ..  .................
H uesca............................
Jaé n .................................
Id em ..........; .................

• 1UVUA iUa Vil ALA* UUl L/Uiid lOCUJóL VjÍ Ol L1
ta re ro ............................... ......................

. Idem id. en id. por D. Francisco García
Behnez.........................................................

. Hospital de B arbastro. ... ............................
. Idem de Baños..............................................
. Idem de Jam ilen a ............ ..........................Idem de T V irre d n n iin ip n n

578,92
2.359,60

43.145,87
115.812,82
45.658,45

483.206,02
5.794,30
6.665,27
7.988.42 
2.802,50
2.4 82,62 

4 0.084,77
9.149,62
2.394.4 5 

502,20
4 69.640,57
139.658,22 

5.640,87 '

4.756,85
4.742.42

855,77
167.033,80

32.450,52
17.049,40
46.038,50

276,37
2,973,97

549,82
6.590.4 5

J Kk Q Q7

17,36
70,78

4.294.37
3.474.38 
1.369,75 
5.496,18

473,82
199,95
239,65

84,07
65,47

302.54
274.48 

71,82 
4 5,06

5.089,24
4.189,74

169,22

1 42,70
4 42,27

25,67
5.014,04

964.54
514.48 

1.384,15
8,29

89,21
16,49

497,70

3.417 
3.418‘ 
3.419 
3 420
3.421
3.422
3.423
3.424
3.425
3.426
3.427
3.428
3.429

3.430
3.431
3.432
3.433
3.434
3.435
3.436
3.437
3.438
3.439

3.440

Lérida.............................
Id em ...............; ..............
Id e m ................................
I d e m ...............................
Idem ................ ................
M adrid...........................
Idem................................
Idem ................................
Idem ................................
Idem ......................................
Idem ......................................

Id e m .....................................
Idem ......................................

Id e m .....................................

Segovia ...............................

T eru e l .................................
Z am ora ...............................
Idem ......................................
Idem ......................................
Id e m .....................................
Idem .......................
Idem . ......................................
Idem ............................ ..........

. Idem  de A rbeca...........................................
. Idem de Guardia Helada...........................
. Idem de Pera mea........................................
. Idem  de S an ah u ja .......................................
. Junta de Beneficencia de Seo de U rgel .
, Casa-galera de M adrid....................
. Idem de recogidas de id...........................
. Hospital de Alcobendas.............................
. Idem de San Pedro en N avalcarnero . .
. Idem de dem entes en Toledo..............
. Idem de la venerable Orden tercera en

M adrid ................................................................. ..
. Idem de la M isericordia de S eg o v ia .. .  
. Memoria y obra pia de Doña María 

Gómez para dotar huérfanas en Al
cobendas ..............................................................

. Idem id. para dotación de huérfanas
en P a rla ....................... ........................................

. Obra pia de huérfanas de Fresnillo de
las D ueñas ...........................................................

. Hospital de Albalate del A rzo b isp o ...

. Hospicio de Zam ora.......... .. .........................

. Memoria del Sr. N uñez en  id ...................

. Idem de D. Pedro La T orre en id .........

. Idem del Sr. Orgaz en id ..............................
. Idem  de D. Lorenzo Rodríguez en id ..
. Idem de Susana Crespo en id ...................
. Idem de Santa In é s ........... ...........................

INSTRUCCION PÚ BLICA.

Inc ÍP n^P iA tl Yvn hl !^o Ha lonn
3.441
3.442
3.443
3.444

Madrid................ í -------
T eruel.............................
Toledo............................
Idem ........................

» iu b l i  ULviUIl |JuUlLvd Uu JdLd* • « • » • • • > .
. Escuela de p rim eras le tras del pueblo

de G er (Gerona).......................................
. Legado del Magisterio de M iram b el...
. Institu to  de segunda enseñanza de

Toledo...........................................................
. Instrucción pública de La G u a rd ia .. .

1 04»D1 0)<7 /
4 20.799,57 

45.043,25
329.754,12

18.084,87

0 ,0 0

3.623,98
L3bl,29
9.892,63

542,45
Madrid 45 de Noviem bre de 4860.=*M. M. de Uhagon.

Ju n ta  de la  D euda pú b lica .
Los interesados que á con tinuación  se expresan, 

acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deu
da del personal, pueden acudir por sí ó por persona au
torizada al efecto, en la form a que previene la Real órden 
de 23 de Febrero de 4 856, á la Tesorería de la Dirección 
general de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, 
á recoger los créditos de dicha Deuda que se han  em iti
do á v ir tu d  de las liquidaciones practicadas por la Or
denación general de Pagos del Ministerio de Gracia y 
Justicia; en el concepto de que p rev iam ente han de 
ob tener del departam ento  de liquidación la factura que 
acredite su  personalidad, ,para lo «uai hab rán  de m a
nifestar el núm ero  de salida de sus respectivas liqu ida
ciones.

Número de salida de las li-
qUnesCÍ°~ Nombres de los interesados.

DIÓCESIS DE Á V IL A .
80968 D. Pedro España.
80969 D. Ramón García.
80970 D. Franciscp Mónge.
80971 D. Gregorio Ruiz.
80972 D. Francisco  Ruiz.
80973 D. Cipriano Sánchez.
80974 D. V icente de Segovia Quirós.

DIÓCESIS DE BURGOS.
80975 D. A ntonio Basilio Abad.

DIÓCESIS DE CUENCA.
80976 D. Francisco  Alcalá.
80977 D. V icente Batanero.
80978 D. Isidro H erran.
80979 D. Diego Roldan y Soria.
80980 D. Alfonso Santa Coloma.
80984 D. José de la Torre.

DIÓCESIS DE LÉRIDA.
80982 D. Félix Blanco.
80983 D. Francisco Gomis.
80984 D. Francisco Miguel.
80985 D. José Ubiergo;
$0986 D. Ramón Vallés.

DIÓCESIS D E MENORCA.
80987 D. Cristóbal Alcina.
80988 D. Felipe Caimaris.
80989 D. Pedro Juaneda.
80990 D. José M arqués.
80994 D. Juan Orfila.
80992 D. Vicente Papelendi.
80993 D. Juan Rozas.
80994 D. Antonio Sintes.

DIÓCESIS D E SEVILLA.
80995 D. Francisco Escribano.

Número de salidade las li- Nombres de los interesados,quidacio- 
n i s .

DIÓCESIS DE SIGUENZA.
80996 D. G regorio López Pardo.
80997 D. Alejo López Fraile.

DIÓCESIS DE TARRAGONA.
80998 D. Francisco Puigbonet.

DIÓCESIS DE TUDELA.
80999 D. José Luis de Borja.
84 000 D. Cosme M arrodan.
84004 D. Matías Tabuenca.

DIÓCESIS DE AVILA.
81002 D. Francisco Gallo.

DIÓCESIS DE CUENCA.
84 003 D. Joaquín  Albinana.
84004 D. Evaristo Calderón.
84005 D. Juan de la Cruz Correa.
84 006 D. Mateo Víctor Aroca.

DIÓCESIS DE JACA.
84 007 D. Felipe Climente.
84008 D. A ntonio Paguna Aznar.

DIÓCESIS DÉ JAEN.
84 009 D. Márcos Morillo.

DIÓCESIS DE LÉRIDA.
8404 0 D. Julián Coll.8104 4 D. Antonio Derch.
84 04 2 D. Pedro H ernández.
8404 3 D. M ariano Ibarz.

DIÓCESIS DE MALLORCA.
84 04 4 D. Jaime Colon.
84 04 5 D. Antonio Jaime.
84016 D. Vicente Mayol.

DIÓCESIS DE PLASENCIA.
81017 D. Lucio Campos.

DIÓCESIS DE SANTIAGO.
84048 D. A ndrés Casimiro Seulle.

DIÓCESIS DE SEVILLA.
84049 D. José María Rull.

DIÓCESIS DE SIGUENZA.
84 020 D. Jorge Bonorce.
84024 D, Miguel Donato Yusta.
81022 D. Diego Francisco de la Fuente.
84023 D. José Lario.
84024 D. Sebastian Leniz.
84025 D. Juan  José M artínez Guillen.
84026 D. Juan Manuel Talayera.

Número de salida
de las li- Nombres de los interesados,quidacio- nes.

DIÓCESIS DE SOLSONA.
84 027 D. Ramón Casals.
84 028 D. Márcos Canudas.

DIÓCESIS DE TARRAGONA.
84 029 D. José Miralles.

DIÓCESIS DE TERUEL,
84 030 D. José Rios.
84 03 I D. Martin Sánchez.

DIÓCESIS DE ZAMORA.
84 032 D. Antonio Anibas.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.
84 033 D. Juan Crisóstomo López y Arruego.

Madrid 4 0 de Noviembre de 4 860.=««E1 Secretario, An
tonio Bruno Moreno.«=®Y.* B.°«—El Director general, Presidente , Sancho.

Junta de donativos para los heridos é in u tilizad os en la  cam paña de Africa.
El Excmo. Si. D. Manuel de la Fuente A ndrés, en 

comunicación que dirige á esta Junta en 4 2 del actual, 
manifiesta que Ciríaco Soto L ópez, ílatural de Sotillo de 
la Rivera , partido judicial de A randa de Duero, solda
do que fué del regim iento infantería de Toledo , y actual
m ente licenciado por in ú t i l , ha solicitado se le apliquen 
los 2.634 rs. que la mencionada villa de Aranda ofreció 
p ara  los que en la gloriosa cam paña de Africa quedasen 
inutilizados naturales de la misma , ó en su defecto de 
su  partido ju d ic ia l, prefiriéndose á los voluntarios ; y co
mo pudiera acontecer que hubiese otros con igual dere
cho á percibir el indicado donativo , ha acordado :

4.° Que los que se crean con derecho al referido do
nativo puedan acudir ú la misma en el térm ino de 20 
d ias , expresando el caso en que se hallen.

2.° Que se pase nota á los Directores generales de las 
diversas arm as é institutos para que en el precitado té r
mino de 20 dias se sirvan rem itir las relaciones nom ina
les de los que pueden hallarse comprendidos en las cláusulas de dicha donación.

3.° Que se in serte  tam bién el anuncio en el Bolelin de la provincia de Burgos.
Madrid 4 9 de Noviembre de 4 860.=E l Brigadier Se

cretario  , Gabriel Saenz de Buruaga.

D. Manuel del Vado, en nombre de los ganaderos de 
los pueblos de Marchámalo, Usanos, Cabanillas del Cam
po, Quer, Villanueva la T orre , Meco, Azuqueca , Alobe- 
r a , El Pozo de G uadalajara, Aranzueque , Valdaraches, 
Yebes, O rchey  Guadalajara, manifiesta, en oficio que d i
rige á esta Junta en 4 2 del ac tual, que los expresados ga
naderos acordaron dar unos carneros para que vendidos 
en rem ate público, su im porte se distribuyese en tres lo
tes, que recaerían en los tres primeros soldados proce
dentes de dichos pueblos que se inutilizasen en la g u er
ra de Africa, exceptuando los que fuesen vendidos ó su s
tituyesen núm ero ; y si no hubiese soldados inutilizados, 
para las familias de los que hubiesen tallecido en el cam 
po de b a ta l la ; y concluye solicitando que se le remita 
u n a  noticia circunstanciada de los soldados y familias 
que se encuentren  en los casos anteriorm ente prescritos, y en su virtud ha acordado:

4 .° Que los que se crean con derecho al referido do
nativo puedenúicudir á la misma expresando'el caso en 
que se hallan en el térm ino de un mes. ,

2.° Que se pase nota á los Directores generales de las 
arm as para que en el precitado término de un  mes se 
sirvan rem itirles relaciones nominales délos que puedan 
hallarse comprendidos en las cláusulas de dicha do n ación.

3.c Que se inserte en el Boletín oficial de Guadalajara.
Madrid 4 9 de Noviembre de 4 860.=*El Brigadier Secreta rio , Gabriel Saenz de Buruaga.

Contaduría cen tra l de la  Hacienda pública.
Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que tie

nen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
C en tra l, y deben acred itar su existencia ó estado para 
percib ir la mensualidad respectiva al presente mes , se 
servirán  presentar en esta Contaduría al Oficial encarga
do del negociado de Clases pasivas, en los dias anterio
res al en que se abra el p ag o , con objeto de que no su 
fran retraso en el percibo de aquellos, de dos á cua
tro de la tarde, en los dias no feriados, la corres
pondiente certificación de existencia autorizada por 
el Párroco y el V.° B.° del Alcalde constitucional ó Ins
pector del d istrito , expresando en ella el nom bre del in
teresado, sus apellidos por padre y madró, y el estado de 
los mismos en cuanto á viudas y huérfanos así como 
el punto de la feligresía donde habitan , según lo dis
puesto por la Superioridad en 20 de Setiembre de 4 855, 
suscribiendo la declaración impresa en los ejemplares 
que para este fin se les facilitan oportunamente.

Madrid 4 9 de Noviembre de 4 860.—José Fullós. —3

G obierno de la provincia  de Avila.
Eli v irtud  de lo acordado por la Excma. Diputación 

de esta p ro v inc ia , he señalado el dia 24 de Diciembre 
próximo, á las doce de su m añana, para el arrendam iento 
en público rem ate del edificio titulado Fonda de Santa 
Teresa, situado en térm ino de Cepeda de la M ora, por 
térm ino de dos años, y cantidad de 2.500 rs. en cada uno 
que se señala como tipo , entendiéndose exceptuada del 
arriendo la parte del local que ocupa la G uardia civil.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, únicam ente 
en mi despacho , hallándose de manifiesto desde hoy en Ja 
sección de Fomento para conocimiento del público el 
pliego de condiciones de dicho contrató.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo, y la can ti
dad que ha de consignarse préviam enle como garantía 
para tomar parte en la subasta será de 625 rs. v n . , de
biendo acom pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito en ia caja de fondos 
provinciales.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará , solam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos 
por 1a citada instrucción, debiendo ser la prim era que se 
haga del medio diezmo por lo menos de la cantidad ofre
cida , y las sucesivas á voluntad de los lic itad o res, no 
bajando cada una de 100 rs.

Avila 47 de Noviembre de 1860.«=-Romualdo Becerril.
5770

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de................... . ,  enterado del anuncio

publicado en el Bolelin de esta provincia, n ú m . . . ,  y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta del arriendo de la Fonda de 
Santa Teresa , se com prom ete á tom ar á su cargo dicho 
arriendo con sujeción á los expresados requisitos y con
diciones . •(Aqui la cantidad que se ofrezca poniéndola en letra.)

(Fecha y firm a del proponente.)

Cuerpo de Ingenieros de Montes, 6.° distrito.—Avila.
El dia 20 del mes de Diciembre próximo venidero, y 

h o rad e  once á doce de su m añana, tendrá lugar nuevo 
rem ate para la venta de 4 6.000 arrobas de carbón que se 
calcula producirá la corta de 240 encinas señaladas con 
el marco Real, la poda de las que lo requieran y la roza de 
las matas existentes en los cuarteles núm ero 1.° y 2.°, de
nom inadas Lomo del Puente y las veguillas del monte 
Valdeoliva, perteneciente á los propios de Arenas.

A este aprovechamiento, concedido al Ayuntamiento 
de esta villa por Real órden  de 17 de Abril de 4 858, no 
se adm itirá postura que no cubra la cantidad de 75 cén
timos por cada una de las arrobas de carbón que se ob
tengan de esta corta.La subasta será doble y s im ultánea, y se verificará en 
las oficinas del Gobierno de provincia ánte el Sr. G ober
n ador, ó persona en quien  delegue, y. en las Casas Con
sistoriales de la citada villa ante el Alcalde ó persona que 
haga sus veces: el pliego de condiciones estara de m ani
fiesto en ámbos puntos con 4 5 dios de anticipación al 
designado para la subasta.Ávila 4 2 de Noviembre de 1860.=EI Ingenierojm im e- 
ro , Garlos María Martel. 5765

G obierno de la  provincia  de M álaga.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular del 

pueblo de Alcaucin, cuya dotación anual es la de 8.000 
reales pagados por el Ayuntamiento en trim estres ven-

Los aspirantes dirig irán  sus solicitudes documentadas 
á dicho Ayuntamiento en el térm ino de 30 d ia s , conta
dos desde el de la publicación de este anuncio.

Málaga 4 6 de Noviembre de 18óO.=Antonio Guerola.. 5766

Gobierno de la provincia  de Granada.
Hallándose vacante la Secretaría del pueblo deTorviz- 

con, en esta p rov incia, dotada con 4.000 rs. anuales, se 
publica en este periódico oficial para que los que se crean 
con derecho á optar á la mencionada plaza presenten sus 
instancias á la Municipalidad dentro del térm ino de 30 
d ias , contados desde la fecha en que este anuncio se 
inserte.

Granada 4 3 de Noviembre de 1860. — Cavelano Bo- 
nafós. 5721—2

A yuntam iento constitu cion al de Aranda de D uero.
Acordado por esta corporación municipal proveer una 

d é las  dos plazas de cirujano titular de esta villa que se 
halla vacante, se anuncia para que los aspirantes puedan 
dirigir sus solicitudes con la documentación que crean 
conveniente á la presidencia del A yuntam iento dentro 
del térm ino de 30 dias, desde su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia y Gaceta de Madrid.

El estipendio anual por servir la plaza consiste en 
3.000 rs. pagados de los fondos m unicipales por trim es
tres vencidos.

Las obligaciones del facultativo son las de asistencia á 
los clasificados de pobres, á los enfermos tam bién pobres 
que sean trasladados al hospital civil de patronazgo de la 
corporación, á los militares, á los presos de la cárcel y 
pobres am bulantes, quedando el facultativo en libertad 
de hacer ajustes ó igualas con los vecinos q u e 'n o  sean 
clasificados como pobres por la Jun ta de Sanidad.

Aranda de Duero 4 6 de Noviembre de 4 860.*=E. A. P., 
Pedro Sánchez A rribas. 5773

A dm inistración  principal 
de Hacienda pú blica  de la  provincia  de Córdoba.

En cum plim iento á lo prevenido por la Dirección ge
neral de Consumos, Casas de Moneda y Minas en su  ór
den de 16 de O ctubre últim o, esta Administración an u n 
cia la subasta en quiebra de los derechos de consumo 
de los pueblos de Priego y Doña M encía, que corrían  á 
cargo del arrendatario  D. Fernando Fernandez de Córdo
b a , cuya subasta tendrá efecto en el dia y  hora que se 
d irá y bajo las condiciones siguientes.

4.* La subasta constará de un solo remate, y tendrá 
lugar el dia 5 de Diciembre próximo, de doce á una de la 
tarde, y sim ultáneam ente en esta capital en los estrados 
del Sr. G obernador civil, bajo la presidencia del mismo, 
con asistencia de los Sres. Adm inistrador principal de 
Hacienda pública, Promotor fiscal y Escribano de Ha
cienda, y en la cabeza del partido de los referidos p u e
blos cuyos derechos se arriendan ante el Sr. Alcalde, 
con asistencia del A dm inistrador de estancadas y el E s
cribano de Rentas, si lo hubiese, ó en 1 su  defecto del que 
se nom bre. Esto en cuanto á Doña M encía, pues por lo 
que respecta á Priego, el rem ate, además de los dos p u n 
tos indicados, se celebrará á la vez en la Administración 
de Hacienda pública de Madrid.

2.a Los tipos fijados por la Dirección general para la 
subasta son los siguientes :

Priego...................................................... 123.114
Doña Mencía........................................  44.476

3.a Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados con 
sujeción al modelo que á continuación se inserta , á los 
que acom pañarán precisam ente las cartas de pago de 
haber hecho el depósito del 2 por 4 00 del tipo de la s u 
basta , ó en su defecto la garantía de firmas de personas 
que las ofrezcan suficientem ente por su arraigo ó cré 
dito.

4.a En el caso de resultar dos ó más pliegos con igua
les propuestas, se adm itirán pujas verbales durante un 
cuarto de hora á los sujetos por quienes aquellos estén 
suscritos.

5.a Concluido que sea el acto del remate, no se adm i
tirá después ninguna proposición, sean cualesquiera las 
ventajas que por ella se ofrezcan.

6.a Los expresados tip o s , bajo los cuales se anuncia la 
su b asta , se entienden por lo q u e  falta del corriente año 
y hasta fin del próxim o venidero de 1861, en que cesa el 
compromiso del citado arrendatario  respecto á ámbos 
pueblos.

7.a Si el rem atante no se encontrase en posesión del 
arriendo 4 5 dias después de aprobado el remate por la 
Superioridad por falta de fianza ú otras causas produci
das por su culpa, perderá el prévio depósito, sin perjui
cio de sufrir los procedimientos ejecutivos contra cu a n 
tos bienes se le conozcan y sean suficientes á resarcir á 
la Hacienda de los que experim ente por dicha contra.

8.a La fianza consistirá en el importe efectivo de cu a
tro m ensualidades, no solo de los derechos, sino de los 
recargos, quedando por consiguiente obligados á la am 
pliación de aquella si estos no estuviesen autorizados el 
dia que la constituya, ó si estándolo se aum entase el tan 
to de los recargos ó de los derechos del Tesoro. En todo 
caso la ampliación tendrá lugar en el preciso térm ino de 
un mes.

9.a Si por consecuencia de hacerse algunas alteracio
nes en las tarifas se aum entare ó dism inuyera el cupo 
del Tesoro, se aum entará ó se d ism inuirá el tanto del a r 
riendo en la proporción debida, sin  que por ello pueda 
alterarse ni rescindirse el contrato.

d0. La recaudación de los recargos será obligatoria 
para el arrendatario  desde el d ia, y no án tes, en que se 
le dé órden para verificarlo.

41. A petición del arrendatario podrá la Dirección 
general del ramo consentir el traspaso ó cesión del con
trato, pero bajo el concepto de que en tal caso el cedente 
y el cesionario quedarán solidariam ente responsables al 
cumplim iento de lo pactado.

12. Las cuestiones que se susciten en tre  los contri
buyentes y  el arrendatario  serán resueltas por el Alcalde, 
sin perjuicio de recu rrir  el que se considere agraviado á 
la Adm inistración principal de Hacienda pública ó al 
Juzgado de Hacienda, según que sea el caso gubernativo ó 
contencioso.

13. Por falla de cum plim iento de alguna d u la s  c láu 
sulas del contrato,' serán de cuenta del arrendatario  todos 
los perjuicios que sufra la Hacienda, así como esta res
ponderá de los que se infieran á aquel, sometiéndose am 
bos contratantes en las reclamaciones que se prom uevan 
á la jurisdicción contencioso-administrativa.

14. No serán  admitidos como licitadores:
1.° Los individuos del A yuntam iento que lo sean du

ran te el arriendo.
2.° Los deudores por cualquier concepto á los fondos 

públicos provinciales ó municipales.
3.° Los que se hallen encausados con interdicción j u 

dicial.
4.° Los menores de edad.
5.° Los declarados en qu iebra.
6.a Los extranjeros que no renuncien para este caso 

los derechos de su pabellón.
15. La Adm inistración, en representación de la Ha

cienda, subroga en favor del arrendatario  todos sus dere
chos y acciones, y se obliga á prestarle el auxilio y favor 
en cuanto lo necesite, siem pre que sus reclamaciones e s
ten basadas en las reglas que se consignan en la Real 
instrucción de 24 de Diciembre de 4 856 y  aclaraciones 
posteriores concernientes al régimen y cobranza del im 
puesto sobre consumos, á cuyas disposiciones deberá su
jetarse el arrendatario en el desempeño de su cargo.

16. Los deberes del arrendatario  son:
^  1.° Recaudar, jun tam ente con los derechos del Tesoro, 
los recargos provinciales y municipales que estén conce
didos ó se concedan sobre las especies sujetas al im pues
to, y entregar en la Tesorería de la provincia el dia 5 de 
cada mes el importe íntrego de una mensualidad, asi de 
los derechos que correspondan al Tesoro, como de los que 
pertenezcan á los fondos provinciales, y en poder del de
positario de los m unicipales los que igualmente les cor
respondan por la dozava parte de los arbitrios que tenga 
concedidos, exigiendo el oportuno recibo, que deberá ser 
visado por el Alcalde y sellado con el de la corporación; 
bajo el concepto de que si no cumpliese con esta obliga
ción y retardase el pago de la m ensualidad al Tesoro ó 
á los participes desde el expresado dia 5 en que ven
ce hasta el 12 del m ism o, se acordará inmediatam ente 
la intervención del a r r ie n d o , siendo de su cuenta todos 
los gastos que pueda originar esta medida.

2.° Sujetarse para la cobranza de los derechos á la ta
rifa circuiada en 25 de Noviembre de 1859 ó á la que en 
adelante pueda regir; y en cuanto á las medidas fiscales, 
á las reglas que establece la instrucción de 24 de Diciem
bre de 1856, que se halla unida al Real decreto de 15 del 
mismo.3 ° Recibir á suerte y ven tura el arrendam iento, y por 
consiguiente no tener derecho á rebaja en la cantidad en 
que consista el remate.4.° Presentar los libros y registros que debe llevar en 
el momento en que sean reclam ados por la A dm inistra
ción de Hacienda pública, parándole los perjuicios que 
haya lugar en el caso de negarse á ello.

5.° Estar y pasar por todas y cada una de las reglas 
generales establecidas ó que se establezcan para la ad 
m inistración del impuesto en todo el reino.6.° Conceder los conciertos á los labradorés, coseche
ros ó fabricantes del térm ino m u n ic ip a l, domiciliados á 
m ayor distancia de 2.000 varas castellanas, contadas des
de los muros ó tapias y desde la últim a casa de las que 
formen grupo por la senda practicable más corta.

7.° Situar los fielatos de recaudación de la m anera 
m ás conveniente y cómoda pára los contribuyentes, y de
signar con señales visibles los caminos y calles por donde

| hayan de conducírselas especies desde una distancia que 
i no exceda de 2.000 varas castellanas.8.° Nombrar un representante ó apoderado con quién 

pueda entenderse oficialmente la Administración en él ca
so de no poderlo hacer con el mismo arrendatario , y 
prevenirle que en ningún caso puede excusarse con la* 
ausencia de su principal para dejar de cum plir las órde
nes de aquella.

Y 9.° Satisfacedlos gastos do escritu ra , copiaMe la 
misma, diligencias del rem ate y honorarios del Escribano.

Córdoba 12 de Noviembre de i860 ==José Salinas.
Modelo de proposición.

D  , vecino d e  , por sí ó á nom bré y re 
presentación de D .   ...........   enterado de las condiciones”-
con que se rem atan los derechos de consumos de la yilla;
ó ciudad d e . .  por lo que queda del corriente año y
el próximo de 4 864 , ofrece por la expresada época la 
cantidad d e  rs. vn. (con le tra ), pagados en las épo
cas, modo y forma que las mismas determ inan, y en ob
servación de la 3.a acompaña la carta de pago en crédito 
de haber realizado el depósito del 2 por 400 que la- m is 
ma exige.

(Fecha y firma del interesado.)

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 49 DE NOVIEMBRE 

d e  1860.
Barómetro Tempera- Tempera- jreducidoáO0 tura en tura en g r a -1 Dirección ESTADO DEL HORAS. Y in ilím e- grados dos c en tí-  j del Tien t0 . CIELO, tros. Reaumur. grados, i

6 m . . 74 4,29 1*,4 1ft,7 | E.N. E. Nubes.
9 m . . 74 2,03 3o,5 4*,4 ¡ E. N. E. Idem. ,

4 2 m . .  711,39 6o,7 8®,4 ¡ E. N. E /C ási desp.®
3 t . . .  710,60 7o,0 8®,8 ] N. N. E. Nubes.
6 t . .. 740,6 5°,9 7°, 4 N. N. E. I Cubierto.
9 n . . . ¡  710,3 5°,0 6®,3 N. N. E. Idem,

i i l

Temperatura m á~ ! 1
xim a del d ia — 1 4 3°,0 16®,2

Tem peratura m á-i
xima al so l I 47®,4 24°,8

T em peratura ni í—) i
ntma del d i a . . /  4Q,3 ; 1°,6

Evaporación en las 24 hs.. 2,7 milímetros.
Lluvia en las 24 h o r a s . . . . » milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observación meteorológica del día 19 de Noviembre á 

las ocho de la mañana.

Barómetro Tem peralu- Dirección Estado
en m ilím e-

l.ocalidades. tros á 0o y va en grados del d«l
al n ivel del

inar. centígrados. liento. ciclo.

San Fernando 767,8 17,5 N. O . .  Cubierto.
Lisboa  768,66 16,6 N. li. . .  Lluvioso.
M a d r id . . . . . .  765,07 3,4 N . E . . .  Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L ÍN E A S TELEG RÁFICAS D E  FR A N C IA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el 4 4 de
Noviembre de 1860 á las ocho de la mañana.

B a r ó m e -  Te m p era -J
t ro  r e d u -  t u r a  en  | Dirección ESTADO

í o r  A I IT) \  D F S  cido á  0 o g r a d o s j delL U L A l J l J . t L I A  y a l n i v e l  c c n t i g r a - [ v ie n t o ,  DEL C I E L O .
del  m a r .  dos .  j | -

D u nquerque.'. . . ,  752,4. 8 \7 .!S  Cubierto.
P a rís ............  754.2. 6*,8.ÍE.S.E. Cub.°, niebla.
Bayona........................1757,0. 11°,9. !S. S. O. Nublado.
Lvon  ,¡757,3 . 1 1 \0 .jN  Lluvia.
B ru se la s ...  í 753,4. 4 0^,5. | S Cub.°, niebla.
Viona.........................I 758,4. 0',6 , ¡E. S. E. Cubierto.
T u rín .........................! 762,3. 60,Q .'E  Lluvia.
Roma ¡ » » | » »Florencia : •' 760.2. 9 \O iN .O . . Cub.°, niebla.
San Petersburgo . ! 767,5. —7°,4. jS. O .. .  »
C onslan tinop ia.. .  » » I » »S 'jck o lm o. 750,5. 3°,0. S Cub.b, lluvia-
C o p e n h a g u e ...... 755,1. 2°,8. S.-E. . Cubierto.
G reenvich. 7-48,3. 6°,4. Calma. Niebla.
Leipzig................, .  757,8. 2°,5. S. S. E. Nublado.

í

A lca ld ía -Correg im ien to  de M adrid.
De los p artes  rem itidos en este dia por la In te rven 

ción de A rbitrios m u n ic ip a le s , la del m ercado de g ra 
nos y nota de precios de artícu los de consum o, resu lta  
lo siguiente:

EN TRA DO  PO R  LA S PU E R T A S EN EL D IA  D E H O T .
2.224 fanegas de trigo.

255 . arrobas de h arin a  de id.
» libras de pan cocido.

4.323 arrobas de carbón.
95 vacas, que componen 38.375 libras de peso. 

444 carneros, que hacen 9.671 libras de peso.
222 cerdos degollados.

PRECIOS D E ARTÍCULOS AL M AYO R Y PO R  MENOR 
EN EL D IA  D E  H O Y .

Carne de v aca, de 42 á ^7 rs. arroba, y de 48 á 20 
cuartos libra.Idem de carnero , de 48 á 20 cuartos libra, 

ídem  de ternera, de 66 á 76 rs. a r ro b a , y de 34 á 42 
cuartos libra.Idem de cerdo, de 14 á 4 6 cuartos libra.

Tocino añejo, de 72 á 76 rs. arroba, y de 28 á 30 cu ar
tos libra.

Idem  fresco, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem en canal, de 64 á 66 rs. arroba.
Lomo , de 30 á 34 cuartos libra.
Jam ón, de 96 á 4 06 rs . a rro b a , y de 38 á 46 cuartos 

libra.Aceite, de 78 á 80 rs. arroba, y de 24 á 26 cuartos libra. 
Vino, de 32 á 40 rs. arroba , y de 40 á 42 cuartos cu a r

tillo.Pan de dos libras, de 4 4 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos lib ra.
Arroz, de 30 á 34 rs. a rro b a , y de 40 á 14 cuartos

libra.Lentejas, de 47 á 19 rs. arroba , y de 7 á 9 cuartos 
libra.

Carbón, de 7 á 8 rs. arro b a .
Jab ó n , de 64 á 68 rs. a r ro b a , y de 22 á 24 cuartos

lib ra.Patatas, de 5 á 6 rs. a rro b a , y de 2 á 3 cuartos libra.
PRECIOS D E GRANOS E N  EL MERCADO D E H OY.

Cebada añeja, de 24 á 2 5 ^  rs. fanega.
A lgarroba, á 33 rs. id.
Trigo vendido..............  1.253 fanegas.
Quedan por vender. . 2.769.

Precio m áxim o  52 *4
Idem m ínim o................  46 %.
Idem m edio ...................  50,39.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 19 de Noviembre de 1860.*= El Alcalde-Cor* 

reeidor. D uaue de Sesto.
BOLSAS E X T R A N JE R A S.

Paris 4 9 de Noviembre de 1860.
-  , ,  (3  por 4 0 0 . . .....................  70,20.Fondos franceses.. j ¿ £  por , 00 ....................  95,85.
_ ( 3 por 100 diferido. . . ,  40 %.Españoles   J Amortizable.....................  24,
Consolidados................................ ...........................  93 3/8 á 1/2.

Amberes 15 de Noviembre. — In te r io r , 46 4 /8 .— Dife
rida , 39 3/4.

Amsterdam  4 4 de Noviembre.— I n te r io r , 47 5/8. — Di
ferida , 40 3/16.

Francfort 4 4 de Noviembre.— In terio r, 47. — Diferida, 
39 3/8.

Londres 4 4 de Noviembre. —In te r io r , 48 4/4.

PROVIDENCIAS JUDICIALES-
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.=Por el 

presente y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe de



la Sección sétima’se c ita , llama y emplaza á D .’ Salvador Zenon 
<3 sus herederos, Comisionado que fué de la steppa murciana en 
el año de -1855, á fin de que en el término de 30 d ia s , que em 
pezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la Ga
ceta, se presente en esta Secretaría general-por sí ó por medio 
de encargado á recoger un pliego de reparos ocurrido en la 
cuenta de fondos provinciales de dicho año, en el cual resulta 
le fueron entregados 2.300 rs. en calidad de reintegro; en la in
teligencia que de no veri/icario le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 17 de Noviembre de 1860.=J. M. deOssorno. — 3

D. José Benito Covelo, Escribano de número del Juzgado de 
primera instancia de Carballino , en la provincia de Orense.

Certifico que en el pleito seguido en este Juzgado y  Escriba
nía de mi cargo por el Procurador D. Vicente Romero, en nom
bre d o D . Juan Benito E slévez, Cura de San Juan de Piñeiro 
contra D. Andrés y Doña Francisca Blanco, de esta v i lla , sobre 
pago de reales, recayó el fallo definitivo que á la letra dice así 

Sentencia.=E n la villa de Carballino á 24 de Octubre de 1860 
®l Licenciado D. Jacinto Taboada, Juez de paz de este distrito y 
encargado del Juzgado de primera instancia por falta de propie
tario, en el pleito de mayor cuantía que en el mismo pende y se 
ventila entre partes; la una D. Juan Benito Estevez, Cura párro
co de San Juan de P iñeiro, Alcaldía de Mande, representado por 
el Procurador D. Vicente Romero , dem andante, y  la otra Don 
Andrés y Doña Francisca Blanco, de esta villa , demandados, en 
rebeldía, sobre pago de la cantidad de 5.920 rs. procedidos de 
em préstito:

Vistos:
Resultando que el Procurador Romero , en nombre de Don 

Juan Benito Estevez, demandó en acto conciliatorio á D. Andrés y  
Doña Francisca Blanco, marido y m ujer, para, que le solventa
sen la cantidad de 5.920 rs. que su poderdante les prestó para 
ayuda de satisfacer el primer plazo de una casa adquirida en 
esta v illa , á cuyo acto solo concurrió la Doña Francisca, expre
sando ser cierto que el Estevez les prestó la suma reclamada y  
para el objeto que explica, cuyo pago era justo y  no podia efec
tuarlo cual deseaba por su escasez de metálico:

Resultando que dicho Procurador, con producción de la copia 
de p o d er , siete misivas y  el certificado del acto conciliatorio, acu
dió á este Juzgado proponiendo su acción en via ordinaria contra 
los^D. Andrés y Doña Francisca Blanco, manifestando: primero, 
que por consecuencia de amistad con D. Juan Benito Estevez se 
acogieron á su protección para que Ies prestase d in ero , cual lo 
hizo, en 12 de Octubre del año último de 5 9 , de seis onzas de 
oro, equivalentes á 1.920 r s ., como se dejaba ver de la carta nú
mero primero , suscrita y firmada por el D. Andrés Blanco: se
gundo, que posterior á ello, y  apurado para pagar el importe del 
primer plazo de la casa que adquiriera en la calle del comercio 
do oeta v LUa, molestó sogunda -voi on. 9. do Mo.viembre del mismo 
año al D. Juan Benito Estevez para que le prestase 4.080 rs., 
quien le franqueó 4.000, de los que le expidió recibo obligatorio, 
como se reconoce de los documentos suscritos y  firmados del 
Blanco, números 2 y 3; y tercero, que estas dos p artid as, que 
en una forman la de 5.920 rs., quedaron de pagarse por los deu
dores á la mayor breved ad , y  bien por falta de dinero ó mali
cia estuvieron entreteniendo á su acreedor con disculpas, cual 
así se observa de las misivas números 4 , 5, 6 y 7 , y mediante 
no habia plazo determ inado, era exigible desde luego, conclu
yendo por tanto á que en definitiva fuesen condenados al pago 
con las costas:

Resultando que admitida la demanda, y conferido traslado con 
emplazamiento á los D. Andrés y Doña Francisca Blanco, que se 
notificó en persona de la segunda y  á medio de edictos fijados 
en los parajes públicos é insertos en la Gaceta nacional y  Boletín 
oficial de la provincia por la ausencia é ignorado paradero del 
segundo, no comparecieron á contestarlo dentro del término con
cedido, por lo que se les acusó la correspondiente rebeldía, y 
hubo por contestada la demanda, haciéndoseles saber en la mis
ma forma y por la mitad del término del emplazamiento, el que 
trascurrido, se Ies declaró rebeldes, comunicándose traslado para 
réplica al demandante, y de este para dúptica á los demandados, 
que se notificó con los estrados del Juzgado:

Resultando que el demandante en su escrito de réplica con
cluyó á que el pleito se recibiese á prueba, lo que asi se hizo 
por auto de 4 de Setiembre último, articulando para ella lo que 
tuvo por conveniente, y  suministrándola dentro del término con
cedido, el que fenecido, se unieron á los autos, alegó de bien 
probado, y mandaron traer los antecedentes á la vista con cita
ciones :

Considerando que el contenido de las siete misivas que se 
acompañaron á la demanda están en consonancia con los hechos 
consignados en aquella. y que se narraron cu el segundo, re
sultando las cuales han sido reconocidas y comparadas por peri
tos calígrafos con otras indubitadas de su autor D. Andrés Blan
co. quienes bajo juramento expresaron ser muy parecidas, incli
nándose á asegurar ser obra de su puño y pulso, lo que debe 
creerse á no acreditarse lo contrario:

Considerando que además de esta operación perital suministró 
prueba el Procurador Romero á tenor de los hechos articulados, 
y acreditó plenamente ser cierto que D. Andrés Blanco era deu
dor á su poderdante de la suma reclam ada, la cual le sirviera 
para pagar el primer plazo de la casa: que apurado por el mismo 
á su devolución, se presentó en la rectoral de esta parroquia de 
Señorin en la mañana del 16 de Febrero último rogando al Cura 
de la misma D. Fray Luis Hierro, testigo que ha depuesto, interce
diese con el de Piñeiro D. Juan Benito Estevez para que no se le 
demandase judicialmente por el dinero hasta el 25 del mismo mes 
en que le haria el pago, pues fuera una verdad que al adquirir 
la casa contaba con un compañero que le faltó, y tuvo necesidad 
de acudir al Sr. Abad de Piñeiro, á quien por su parte tenia can
sado con esperas, y  el 25 seguramente debia recibir el dinero: 

Considerando que esta prueba, unida á lo manifestado en las 
siete misivas, no dejan la menor duda de que D. Andrés Blanco 
recibió en empréstito de D. Juan Benito Estevez los 5.920 rs. con
que en unión con su mujer la'Doña Francisca ayudaron á pagar 
el primer plazo de la casa adquirida:

Considerando que en el acto dul empréstito no se estipuló el 
plazo fijo de la devolución, y en tal supuesto el deudor está obli
gado á hacerlo á voluntad del acreedor:

Considerando, por último, que afp ago  de los 5.920 rs. pres
tados por D. Juan Benito Estevez están sujetos la casa adquirida 
y Jos más bienes gananciales hechos por marido y  mujer du
rante matrimonio, atento á que los dos fueron los que recibieron 
en empréstito aquella suma, que la destinaron á los fines consig
nados, y  con los dos se entendió el procedimiento;

Fallo que debia condenar y condeno á D. Andrés y Doña 
Francisca Blanco al pago á D. Juan Benito Estevez de la canti
dad de 5.920 rs. y  las costas, que se hará efectiva en la casa an
tedicha y  más bienes gananciales adquiridos por los mismos du
rante su matrimonio.

Por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, que se noti
fique según derech o , é inserte en la Gacela nacional y  Boletín 
oficial de la provincia, lo pronuncio, mando y firm o.=Jacinto  
Taboada.

Y para su publicación, expido el presente que firmo en Car
ballino Octubre 31 de 1 8 6 0 .= José Benito C oveio.=V .° B .°,= R a-  
faél Gil y Olmedilla. 5774

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente A vello, Juez de 
paz del distrito del Barquillo de esta capital y  encargado del de 
primera instancia del mismo por enfermedad del propietario, 
refrendada del infrascrito Escribano, se sacan á pública subasta 
las tres cuartas partes de la c a sa , sita en. esta corte , y  su calle 
de la Puebla Vieja, señalada con los números 4 antiguo 16 mo
derno, que tiene por su fachada 24 piés y  tres cuartos; por la 
medianería de la derecha, 97 y un cuarto; por la de la izquierda 

• 97 y tres cuartos, y por el testero que cierra el sitio 25 y me
d io , formando una figura irregular que contiene en sí 2.427 piés 
superficiales con inclusión de sus" m edianerías, y  ha sido tasada 
toda la finca en el año de 1850 por el Arquitecto D. Justo Ibase- 
la en la cantidad de 138.791 rs. vn. á rebajar cargas, habiéndo
se señalado para su remate el dia 11 del próximo mes do D i
ciembre y hora de las doce de su mañana en la audiencia del 
Juzgado.

Lo que se pone en conocimiento del público, á fin de que los 
que deseen tomar parte en dicho remate acudan á la Escribanía 
del actuario, sita en la plazuela de la V illa, man. 105, piso ba
jo, donde se les facilitarán las noticias que pidieren.

Madrid 14 de Noviembre de 1860.—Vicente A v c llo .~ E l Es
cribano, Fulgencio Fernandez. 5779

A virtud de providencia del Sr. Juez togado de primera ins
tancia del distrito de la Universidad de esta corte, refrendada 
por el Escribano de numero de la misma Dr. D. Mariano García 
Sancha, so convoca á junta general de acreedores á los bienes 
concursados de D. Antonio Salvador Orejuela , cuyos créditos 
han sido reconocidos y graduados para dar cuenta de la gradua
ción de los correspondientes á D. Carlos Manuel Calderón y Don 
Joaquín P alacios, advirtiéndose que para la celebración do di
cha junta está señalado el dia 17 del próximo mes de Diciembre 
y  hora de las doce desu  mañana en la sala de audiencia do S. S., 
sita en el piso bajo de la Territorial de esta corto.

Madrid 16 de Noviembre de 1 S60.=Sancha. 5775

D. Josó Celestino de la Cuesta, Caballero de la Real Orden

americana de Isabel la Católica y  Juez de primera instancia del 
partido de esta villa de Tolosa.

Por este primer edicto se c ita , llama y emplaza á los que so 
crean con derecho á las herencias de D. Miguel Antonio Lizar- 
raga, natural que fué de la Universidad de Aya (provincia de 
Guipúzcoa) y  Doña Ignacia Joaquina Belderrain , natural de la 
villa de Criurquil, en la misma provincia, los cuales fallecieron 
en esta última villa, á saber: el primero el 2 de Enero do 1823, 
y la segunda en 26 de Julio de 1816, ámbos sin disposición tes
tamentaria , para que dentro de 30 d ia s , contados desde la pu
blicación de este anuncio, comparezcan á deducirlo en este Juz
gado en los autos que se instruyen sobre dicho abintestato por 
la Escribanía del infrascrito. Si así lo hacen se les oirá y  adm i
nistrará justicia, y  de lo contrario se seguirá adelanto en las 
actuaciones, parándoles el perjuicio consiguiente.

Dado en Tolosa á 12 de Noviembre de 1860.=José Celestino 
de la Cuesta.— Por su mandado, Licenciado José María de Fu- 
rundarena. 5776

No habiendo tenido efecto la junta de acreedores al concurso 
del Excmo. Sr. Duque de la Conquista, señalada para el dia 13 
del actual, por falta de concurrentes á ella , se cita , llama y 
emplaza ¿ aquellos para que por sí ó por medio de persona le
galmente autorizada, concurran al Juzgado de primera instancia 
do Maravillas el dia 1.° de Diciembre á las doce en punto de su 
mañana; bajo apercibimiento de que á los que 110 concurran á 
dicha junta, les parará perjuicio las resoluciones que se adopten 
por los que asistan, sea el número que quiera , debiendo estar y  
pasar por los acuerdos que se tomen.

Madrid 14 de Noviembre de 1S60.=Por la vacante de La_ 
madrid, Nicolás de Oítiz. 5777

En la junta de acreedores del Sr. D. Toribio de Noriega , ce
lebrada el 12 de Octubre último, fué aprobada por mayoría legal 
de los concurrentes la proposición hecha por el representante del 
mismo de pagar al contado el 10 por 100 á los acreedores comunes 
y  á los privilegiados por completo, mitad á los seis meses y  la otra 
mitad ál año de la aprobación del convenio. Y no habiendo si
do impugnada esta proposición dentro del término prescrito en 
la ley de Enjuiciamiento por ninguno de los acreedores residen
tes en la Península, posesiones españolas de Africa é islas Balea
res, pues no resulta haberlos (en las islas Canarias, ha mandado 
el Sr. Juez de primera instancia del distrito de Santa Cruz de 
esta plaza, en providencia de hoy, que se lleve á debido efecto el 
convenio, se alcen los embargos causados en los bienes , libros y  
papeles de D. Toribio de Noriega, á quien todo se entregue li
bremente, sin perjuicio de la reserva que concede á los acreedo
res el párrafo tercero del 626 de la citada l e y ; y por último, que 
se anuncie la terminación del concurso con cuyo objeto se publi
ca el presente y otros de igual tenor.

Cádiz 9 de Noviembre de 1860.=Joaquin Rubio. 5778

D. Estéban Areal, Juez de primera instancia de la ciudad de 
la Coruña y  su partido &c.

Hago notorio, que declarado en concurso necesario Vicente 
Fernandez Rivas, de la parroquia de San Estéban de Culleredo, 
y  celebrada junta consiguientemente en 15 de Marzo último so
bre el nombramiento de síndicos, resultaron electos el Licen
ciado D. Ramón García Montes y D. Manuel Ayude y Fernandez, 
vecinos de esta ciudad; per viitud de lo cual, en auto que en 30 
del mismo mes he acordado, mandé se les hiciese entrega de 
cuanto correspondiese al concursado por cualquier concepto.

Y para la debida publicidad y  cumplimiento de lo prevenido 
formo el presente en la Coruña á 12 de Noviembre de 1860 =  
Estéban A real.=P or su mandado, José Rosendo Garvallo.

57S2

En providencia 6 de Jos corrientes, dictada por el Juzgado de 
Guerra de este Campo, en los autos que penden por el falleci
miento abintestato del Capitán graduado Subteniente de Carabi
neros del reino D. Francisco Fonty Santaló, hijo de D. Juan y de 
Doña Teresa, natural de Torlcllá, de 42 años de edad, ocurrido 
en la plaza de Tarifa el 29 de Abril último, se convoca á los padres, 
hermanes ó parientes que se crean con derecho á los bienes de 
esta testamentaria, para que en el término de 20 dias se personen 
on este Juzgado por sí ó legítimamente apoderados y documenta
ción en forma á deducir las acciones que crean convenientes: 
apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Algeoiras 8 de Noviembre de ISóO.-AV* B." --García de la 
Torie .s--I>. 1., Francisco Buche. 5707

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Uiobñ¡>. Juez to
gado de primera instancia de osta capital y su distrito de la Uni
versidad, refrendada por el Escribano de número de la misma 
Dr. D. Mariano García Sancha , se hace saber (pie en el dia 9 
de Setiembre último falleciu en esta corte , sin testar . Doña Ka- 
íaela M ac-crohon, esposa de i). Miguel T ovar: y en su conse
cuencia se llama á los que se crean con derecho a heredarla, [ja
ra que dentro del término de 30 días comparezcan en dicho Juz
gado á deducir las acciones de que se consideren asistidos ; ba
jo apercibimiento de que no verificándolo les parará e! perjui
cio que haya lugar; adviniéndose á los efectos oportunos, y en 
cumplimiento de lo que dispone el art. 371 ele la ley de Enjui
ciamiento civil haberse ya presentado D. Felipe Patrocinio Agui- 
lar de Henestrosa, vecino de esta corle, expresando hallarse en 
cuarto grado de consanguinidad con la finada Doña Rafaela 
M ac-crohon, como primos hermanos ó nietos por la línea ma
terna de D. Manuel de Henestrosa y Doña Beatriz Marqués.

Madrid 17 de Noviembre de 1860.=Sancha. 5774

En providencia 7 de los corrientes, dictada por el Juzgado de 
Guerra de este Campo, en los autos que penden por el falleci
miento abintestato de D. José Araujo Fernandez, hijo de D. Ma
nuel y  de Doña Carmen, naturales de San Fernando, soltero, 
de 59 años de edad , Oficial primero del cuerpo de Adminis
tración m ilitar, ocurrido en esta plaza por suicidio el 23 de Di
ciembre del año próximo pasado, se convoca á los padres, her
manos ó parientes que se crean con derecho á los bienes de esta 
testamentaria, para que en el término Je 30 dias, á contar des
de su publicación en la Gaceta de Madrid y  Boletín oficial de la 
provincia, se .p erson en  en este Juzgado por si ó legítimamente 
apoderados y  documentación en forma á deducir las acciones 
que crean convenirles; apercibidos que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Algeciras 9 de Noviem bre de 1SG0.=V.* B.°=García de la 
T orre .= P . I . , Francisco Puche. 5768

En virtud de providencia dictada por este Juzgado de pri
mera instancia se pone en conocimiento de las Autoridades la fu
ga verificada por Modesto Sánchez Luengo en la noche del 9 del 
corriente de la cárcel de Alcolea de las Peñas cuando era con
ducido á disposición del Gobernador de Toled® por órden del de 
Pam plona, á fin de que se proceda á la captura de dicho reo, 
cuyas señas se expresan á continuación.

Atienza 16 de Noviembre de 1860. =  Manuel Benito Argaro.
5771

Señas del fugado.
De buena estatura ; un poco chato ; vestido con pantalón de 

pana negra con rayas en los costados; una blusa destrozada ; un
D añueln fin la P.abp7.a v <;in ninrrnn íil-vr-ío-n

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Según noticias de Francfort fecha l i-, el Kev 
Maximiliano de Baviera se hallaba en  aquella ciudad". 
El dia an te r io r  habia  invitado á comer á los dos 
Burgomaestres de F rancfo rt ,  al R epresen tan te  de Ba
viera en la.Dieta M. de Pfordten y el Cónsul genera l  
de Baviera en Francfort Barón de Rothschild.

El B oersenha lk  anuncia, con referencia á noticias 
de Berlín fecha 12, que según los trabajos de la co
misión del Danubio, se sabe q ue  las obras necesarias 
p a ra  mejorar la em bocadura  do Sulina 110 serán m uy  
difíciles ni costosas, considerándose suficiente la can
tidad de 15.000 ducados.

S. A. imperial Ja Gran Duquesa Olga Feodorovna, 
esposa del Gran Duque Miguel de Rusia, llegó el 13 á 
Calsruhe acom pañada de su hijo el Gran Duque Nicolás 
Mikliaelovitcl^ de su he rm ano  el Príncipe Guillermo 
de Badén y  de otros elevados persona jes ,  lodos Jos 
cuales se hospedaron en  Ja Legación Im peria l ,  h a 
biendo continuado su  viaje á Jas diez y cu a ren ta  y
cinco m i n u t o s  f l f » c n n f » c  / l o  f o o i L i r *  íaarrar* -x /í tnfa c

El hermano de S. M. la E m pera tr iz  de Austr ia ,  
S. A. Real el Príncipe Cárlos Teodoro, Duque de Ba

viera , saldría el 12 p a ra  Viena con el objeto de acom 
p a ñar  á su  augusta  h e rm ana  á la isla de Madera. El 
17 debia  llegar á Munich la Em pera triz  de Austr ia ,  
continuando su viaje al dia siguiente pasando por  
Francfort .

Leemos en una correspondencia de Beyrouth, d i 
rigida con fecha 5 al periódico la P a tr ie , lo 'si
guiente :

«Los elementos que  poco há constituían el cam pa
mento de los Pinos desaparecen de d ia  en dia . El 7 
próxim o solo que da rán  Jos cazado res , los zuavos y 
la artillería; el 13° de línea ocupa á B e t-E ld in ,  y el
5.° de línea recorre el Líbano, dirigiéndose unos á 
Babda, otros á Ham m ana, Zahlé,Kab-Elías y algunos 
á la m ontaña  con el objeto de hacer  prac t icab les  las 
comunicaciones que  deben existir en tre  aquellos d i -
fprpiví nc m inlnc;.

»La misión de paz y civilización que  se ha  im pues
to F ranc ia  sigue su curso. E n  tanto que  las pob la
ciones del L íbano , dom inadas por el t e m o r ,  p e r 
m anecen impasibles comienzan desde hoy las obras 
que  completarán nuestra  empresa.

»Las part idas  disem inadas en la m ontáña  tienen 
u n a  misión pacífica, estando encargados sus Jefes de 
p ro cu ra r  la inm edia ta  reconstrucción "de las casas 
in c en d iad as : los cristianos cooperarán al efecto, y  se 
les su m in is t ra rán  eficaces auxilios de hom bres y d i
nero : los fondos serán  anticipados á cuenta de los 
productos de las cuestaciones hechas en Europa á fa
vor  de las víctimas de aquella m atanza .  Una comi
sión indígena establecida en cada pueblo vigilará para  
que  todos auxilien la obra em p rend ida ,  y de  esa 
m anera  se o b tendrá  feliz resultado,  bajo el doble p u n 
to de vista de la solidaridad y de la economía, ade
más del material conseguido inm edia tam ente .

» El proceso y  fallo de Kurchid-Bajá y de los Je
fes drusos que han  acudido al l lamamiento de F u a d -  
Bajá p e rm a n ecen  envueltos en  un  misterio que el
TMiKlír«r» La r-vrv/Jírlr» dp sn n b rip .

» La in q u ie tu d  de los cristianos en Damasco, en 
vez de d ism inu ir ,  aum enta  d iariamente. Las conti
nua s  emigraciones son p ru e b a  de ello , v iéndose á 
cada paso cubierto el camino de Damasco á Beyrouth 
con carabanas,  formadas en su inmensa mayoría de 
mujeres  y niños sobrecogidos al p a recer  de terror.

» Pocos dias hace fué asesinado u n  cristiano en  
pleno dia en u n a  de las calles de Damasco. Aquel 
fanático asesino fué detenido, y al dia siguiente 
Bajá de Damasco le hizo ejecutar con g ran d e  aparato  
de fuerzas, á fin de contener á los num erosos des
contentos q u e  en  voz alta m u rm u ra b a n  con tra  aq u e
lla sev e r id ad ,  profiriendo al mismo tiempo insultos 
y am enazas de muerte. Tales hechos dem u es tran ,  y 
en  ello es necesario convenir,  gran  voluntad por p a r 
te del Gobierno tu rco , pero impotencia completa 
pa ra  t ran q u i l iza r  los ánimos.»

El M oniteur de ¿ a?’wee publica una co rresponden
cia p a rt icu la r ,  eserita en el cam pam ento  de T hang -  
Ko en el camino de Pek ín  á 75 kilómetros de T ien -  
tsin, con los siguientes pormenores acerca de la cues
tión china :

((Guando los Comisarios imperia les  m anifesta ron 
en las negociaciones seguidas en T ieng- ts in  que  c a -  
recian de poderes para firmar el t ra tado  convenido 
con los Em bajadores de Francia é In g la te r ra ,  los úl
timos se pusieron en marcha, acompañados de un 
cuerpo formado de tropas pertenecientes  al ejercito
J í w l n

»Los negociadores chinos, en vista de aquella d e 
mostración, enviaron á Pekin despachos urgen tes  in 
formando al E m perador  de lo ocurrido. El cuerpo e x 
pedicionario habia em prendido su m archa hácia la 
capital cuando se vieron llegar dos nuevos personajes 
enviados por el Soberano de aquel pa ís ,  dos P r ín c i 
pes del Imperio ,  quienes anunciaron (pie el E m p e-  
dor les habia conferido los cargos de Comisarios ge* 
neralcs , hallándose provistos de los poderes necesa
rios p a ra  firmar el t ra tado de paz ya discutido y a r 
reglado.

» Confirmóse cuanto decían, y se reconoció qu e  sus 
asertos e ran  de todo punto exactos. En seguida los 
nuevos Comisarios rogaron á Jos ¿diados q u e  se d e 
tuv ie sen  y firmasen el t ratado. Contestóseles que ,  
según lo resuelto, se t ras lada rían  á Tehang-Tcheon 
(ó T ing-Tchon),  en cuyo pun to  se firm aría  el con
venio.

»Los dos Príncipes accedieron, y el 15 de Setiem
bre se pusieron en m archa con los E m bajadores  y 
ejércitos aliados para Tchang-Tcheon  después  de h a 
b e r  convenido que la firma se verificaría al l legar á 
la c iu dad  c i ta d a ,  después de cuya formalidad los 
E m bajadores  aliados irian solos á Pekin, en donde 
serian recibidos con ex traordinarios  honores y según 
ceremonial ad hoc . »

INTERIO R.
M A D R ID .— Por la Intendencia de Palacio se han en 

tregado al Gobernador civil en el dia de ayer 95.000 rea
les que S. M. ha tenido el feliz pensamiento de d is tr ibu ir  
en la forma siguiente:

20.000 rs. á las Juntas municipales de beneficencia 
domiciliaria.

25.000 rs. á los conventos de monjas;
y 50.000 para desempeñar alhajas y  ropas en la sala 

de ventas del Monte de Piedad, empezando por los em 
peños de 10 reales.
  S. M. Ja R eina ha elegido el dia de ayer, aniversario
de nuestras primeras victorias en Africa, para hacer al 
caudillo de esa brillante campaña un  regalo digno , por 
su valor y el buen  gusto artístico, de la augusta Señora, 
y de un  precio incalculable por el alto significado que 
tendrá en la vida" militar y política del ilustre Duque de 
Tetuán. Nos referimos á la magnífica espada de honor 
que ayer mañana ha puesto en manos del General O’Don- 
nell un gentil hombre de S. M., el Sr. Arteaga, acom pa
ñando la entrega con palabras altamente lisonjeras para 
el Duque.

Nosotros, añade uno de nuestros colegas, hemos te
nido ocasión de ver esta alhaja, y vamos á dar de ella 
una idea á nuestros lectores.

Los adornos son del gótico bizantino más elegante que 
hemos visto en esta clase de trabajos. El pomo esférico, 
formando, sin embargo, ocho caras ,  cuatro con adornos 
de gripes y esmalte ,  y las otras cuatro sobro esmalte ro 
jo ostentan el león, jol castillo, la granada y la flor de 
lis. El esmalte de la virola del pomo es rojo y a z u l , con 
los nombres de las cuatro partes del mundo, y en la par
te superior  del pomo está engastada una esmeralda de 
buen color y tamaño, en la que se ve grabado el escudo 
de armas del Duque.

El puño que nace de la virola es gótico, pero del m e 
jor  gusto, y le forman ligeros grupos de columnas y a r 
cos ojivales, todo afiligranado, viéndose en la in le rc o -  
lumniu y debajo de los nombres de las cuatro parles del 
m undo á Gonzalo de Córdova en la de E urop a ,  á Her
nán Cortés en la de América , á Alvaro Sande en la de 
Africa y á Rcrenguer de Entenza en la de Asia. Todas es
tas figuras están primorosamente ejecutadas.

En la comba se ve el escudo de arm as del Duque en 
tre dos figuras alegóricas , que representan la Prudencia 
y el Valor: el laurel y la carrasca completan los a t r ib u 
tos del General.

El guardamano es de laurel de oro verde, formando 
una corona , en cuyo centro se lee esta dedicatoria : Los 
1leyes I, I I  y F. de A al Duque de Tetuán, 1860. Sobre esta 
corona está la Fama.

Toda la guarnición es de o ro ,  de tres co lores , y *e 
ven en ella esmaltes con gripes de oro verde y am a
rillo.

La hoja, que es una de las mejores que liemos visto de

la famosa fábrica de Toledo, está cincelada é incrus tada 
de o r o , formando tarjetones, en los que se leen todas 
las acciones en que se halló el General desde su desem
barque en Ceuta.

Parece que  SS. MM. hab ían  mandado formar varios 
diseños, y eligieron el que ha servido al efecto, no sin 
algunas variaciones indicadas por la R e i n a  , encargando 
su ejecución al espadero y broncista  de la Real Casa 
D. Juan  Martin, á quien felicitamos por su excelente 
trabajo.La caja ó estuche en que ha sido presentada es de 
maderas finas, con adornos del -mejor gusto, cincelados y 
dorados, con el escudo de armas Reales y la dedicatoria 
al Duque de Tetuán.
  Ayer, como habíamos anunciado , ha principiado á
correr la fuente de la Red de San Luis después de re s 
taurada, llamando la atención por la abundancia  de agua 
que arrojan, así el saltador del centro como los diferentes 
caños qu e  tiene en el cuerpo inferior.
  Ha llegado por el camino de Castilla al parador de
Sierra , inmediato al puente de Segovia , una  m áquina 
locomotora para los caminos o rd ina rios ,  que habia sali
do de Valladolid hace pocos dias. En su mecanismo es 
m u y  parecida á las q ue  se emplean para los fe r ro -c a r r i 
les; las ruedas son de gran  tamaño; marcha con veloci
dad, y tiene fuerza suficiente para a r ra s t ra r  un  crecido 
núm ero  de carruajes con su respectivo cargamento.

ALIG ANTE 18 efe Noviembre.— C o n t i n ú a  e l  c a t á l o g o  
DE LOS OBJETOS EXHIBIDOS EN LA EXPOSICION.— In d u str ia .— 
Productos artísticos.— Tipografía .

Un cuadro de 40 centímetros de longitud y .32 de la
t i tud ,  figurando una mesa revuelta , con una  orla alrede
dor , y una especie de ñor en  medio de tarjetas, cada una  
de las cuales tiene escrito en el centro el nombre de un 
pueblo de esta provincia. En u n a ,  colocada sobie  todas, 
se lee: A la Sociedad económica del País de Alicante.—Ex
posición de 1860.—Por D. Francisco Jus t ,  de 18 años de 
edad, impresor, de Alicante; trabajo hecho en el estable
cimiento de D. José Marcili.

Muestras de composición: impresiones de fantasía. 
Una con orla como vaciada, ern la cual aparecen escritos 
los nombres de los partidos judic ia les de esta provincia, 
y en el centro juegos de viñetas.

Otra , de g ran  extensión , figurando la fachada princi
pal de un  palacio consagrado á la memoria de los p ro 
gresos del s ig lo , leyéndose en tarjetas colocadas en  los 
intercolumnios las palabras: Telégrafo , Vapor , Ferro-car- 
r il , G as; y en el cen tro ,  en la gran  por tada ,  esta ins
cripción : Exposición agrícola, industria l y artística de la 
provincia de A licante, siendo Gobernador D. Celestino Más 
y  Abad.

Se ven en esta composición, hecha toda de viñetas 
com b inadas , lindas columnas sobre base con muchas re
presentaciones artísticas y de los adelantos del saber h u 
mano y con airoso cornisamento, sobre el cual apare
cen varios escudos de las armas de España y el blasón 
de Alicante.Estados, anuncios de papeletas para el servicio p ú 
blico de varias oficinas <éc.

Hoja suel ta ( impresión de unos párrafos del p rogra
ma del concurso),  con o rla ,  y  surmontada por el t imbre 
de*la Sociedad de Amigos del País. Por la Sra. viuda de 
D. Juan José Carratalá, de Alicante.

Litografía.
Varias estampaciones, orlas ,  escudos, fachadas de 

edificios &c. & c . , por la Sra. v iuda de D. Ju an  José Car
ratalá , de Alicante.

Planos.
El levantado por D. Francisco Morell en el muelle de 

este puerto para recibir á SS. MM. en Setiembre últ imo, 
por D. Luis  Abadía Larrauri.

Música y poesía.
Un h im no dedicado á la Sociedad de Amigos del País 

de Alicante por D. Scverino Domingo Po lo ,  presbítero  
en Yillena.

U1 1 clarinete con adornos plateados , por D. Juan  José 
Ochoa.

Escultura.
Cristo en el sepulcro (de talla ), por D. Antonio S a 

la, de San Juan  de Alicante.
Jesús (niño), alto de palmo y medio.
La Virgen de la Concepción, de dos y medio , por Don 

Antonio Riudavcts desde Orihucla.
Num ism ática y arqueología.

Una caja con 34 medallas , en tre  las cuales las hay 
autonómicas de la España tarraconense y de la Bélica, 
las acuñadas  en la colonia [Ilicitana (ho y  Elche) , m one
das del tiempo de la república rom ana y consulares  ó 
de familias.

Otra caja con 36 medallas imperiales.
Otra con 59 id. id.
Otra con seis lámparas , una  vasija pequeña , dos es

t ilos , la punta  de 1 1 1 1 dardo ó flecha, un trozo de tubo, 
dos granos de Collar, dos sortijas , un pequeño rostro (de 
m e ta l ) ,  una cabccita («le p ied ra ) ,  15 ágatas grabadas, 
un asa con inscripción griega y un  sello grande ( do me
tal] , lodo extraído de la antigua Illice, presentadas estas 
cuatro cajas por D. Aureliano lbarra  y M anzoni, de Elche.

Estampación y grabados.
Once cuadros con muestras de ámbos t raba jos , por 

D. Agustín Sanchiz , de Madrid.
Varias de grabados , por D. Francisco Caí bonell y Mi- 

ralles , de Alcov.
Dibujos.

A perfil t res ,  por D. Juan Segarra , de Villajoyosa.
De figura y a rqu itec tura  1 i , por D. José Joaquín Al

varo, de Yiilena.
ídem cuatro con marco y c i is ta l  , id.

Fotografía.
Dos vistas y un retrato sobre papel,  por D. Luis Aba

día y L a r r a u r i , eje Orihucla.
Pintura.

A la aguada: Un cuadro que se ti tula La Abuela y los 
n ie to s , por D. José Miralles, de Orihuela.

Al oleo : Seis cuadros de diversos tamaños , r ep re sen 
tando respectivamente el sacrificio de Isaac, la ed u c a 
ción de la Virgen , la Sacra Familia , u n  país , un  paisa
je  , un  retrato del Sr. Obispo ( a c tu a l ) de Córdoba , por 
D. Joaquín Agrasot y Juan , de Orihuela.

Idem : Tres cuadros ,  representando uno  la vista del 
convento de las V irtudes ,  de Yillena, y paises los otros 
dos , por D. José A s o r í , de Biar.

Idem : Dos retratos,  por D. José Soler y So ler ,  de Ali
cante.

Idem: Un retrato  del actual Sr. Obispo de Orihuela, 
copia de otro de un C ardena l , copia de otro á fotografía 
de Pió IX, por D. Antonio Riudavets  desde Orihuela.

Idem: Retrato del Patr iarca de las Ind ias ,  copia del 
cuadro que existe en la sala capitular de O r ih u e la ; otro 
cuadro representando á Jesús Nazareno, por D. Ju an  Riu
davets , Alicante.

Idem: Doce cuadros representando la Cartuja de Pavía 
u n o , y bodegones, paisajes , floreros y varios asuntos 
más otros, por D. Ramón Amérigo , de Alicante.

Idem : El Angel Custodio , el niño J e s ú s , por D. José 
Aparicio , de Alicante.

Idem : Dos m ar inas  , un  paisaje, una  cabeza, por Don 
Felipe Rovira , de Alicante.

Idem : Un re tra to ,  una alegoría ( so bre  metal) de la 
música, y otra ( id . ) de la astronom ía ,  por D. Manuel 
Olmos, de Orihuela. ( F? Comercio.)

V A L EN C IA  18 de Noviembre.— Mañana se verificará, 
como liemos anunciado, la inaugurac ión d é la  fuente m o
n um enta l  y paseo de la plaza del Pr íncipe Alfonso, cuya 
ceremonia tendrá  lugar en los siguientes términos:

Conocido el plano de las obras que deben ejecutarse, 
se dispondrá préviamente, bajo la dirección del A rq u i 
tecto, que las distintas secciones en que la obra se divida 
con sujeción al plano queden designadas en  su planta 
por un seto de musgo ó b o j , qu e  describa precisamente 
la figura que cada una de ellas deba tener.

En el centro de cada una de estas figuras se coloca- 
r y u n a  bandera  nacional, cuyo palo deberá tener  unos 20 
pies de al tura cuando ménos, y en la parte media de éste 
un car telón que exprese sucinta y te rm inantem ente  lo que 
debe ser la figura descrita con musgo, en cuyo centro esté colocado.

_El terreno designado para fuente m onum enta l  será 
señalado de la misma manera  , y se distinguirá del re s 

alo de las obras por o n d e a re n  su centro el pabellón n a 
cional colocado al estremo de u n a  entena de 40 piés de altura.

Dentro del círculo que  describa esta obra se cons
tru irá  un  tablado, sobre el cual se colocará el excelentí
simo A yuntamiento para el acto de la inauguración.

La corporación municipal se reun irá ,  bajo la p re s i 
dencia del Sr. Gobernador de la provincia , en las Casas 
Consistoriales, y de este punto  saldrá en corporación, 
precedida de los maceros y acompañada de la ronda m u 
nicipal de alguaciles,  dirigiéndose por la calle y plaza de 
las Barcas á la del Príncipe  Alfonso, en cuyo punto espe
rará  á S. E. la comisión encargada de las obras , con los 
Arquitectos, Director de las mismas, y provincial v m unicipal.

Esta comisión tendrá p reparada una caja de plomo 
que contenga monedas do (odas clases del año actual y 
una  pequeña botella de cr istal que herméticamente ce r 
rada conserve en su interior u n  papel vitela con copia 
del acuerdo del Ayuntamiento del dia en que se resolvió

hacer la obra, y una nota al pié del dia en que se ín au -   ̂
gura, expresando en ellas los nom bres de las personas 
qüe  componen la corporación municipal y de las que  con
c u r ra n  al acto. . . ’*"vLlegado el A yuntamiento al tablado, la comisión del 
ramo manifestará q u e ,  á consecuencia del encargo reci
bido por S. E . , y cumpliendo exactamente lo resuello, 
están los trabajos en disposición de colocarse la prim era  
piedra para el m onum ento  del invicto Rey conquistador 
D. Jaime I de Aragón , y que á este fin se encuentran  
dispuestos los operarios para la continuación de las 
obras , una vez diese comienzo á las mismas la corpora
ción muncipal.Alrededor del tablado, y  formados convenientem ente, 
estarán dispuestos, con los útiles necesarios , 50 traba
jadores con su  sobrestante y capataces á las órdenes to
dos del Arquitecto Director de las obras.

El Sr. Presidente del Ayuntamiento p ron un c ia rá  un 
breve y sentido d iscurso ,  haciendo una breve reseña de 
los hechos históricos del Rey D. Jaime I de A ra g ó n , y 
significando que en solemnidad de los dias de nuestra  
augusta Soberana D o ñ a  I s a b e l  I I , y con arreglo  á lo 
acordado por el Excmo. Ayuntam iento  , se inaugurau  en 
este dia las obras acordadas, te rm inando  por dar  un 
viva á S. M. la R e i n a  nuestra  Señora.

Seguidamente recib irá de manos del Presidente de la 
comisión la caja de plomo, que estará colocada en una 
bandeja de plata, y  bajando del tablado se dirigirá toda 
la corporación al punto  donde deben comenzarse las 
obras. El Sr. Presidente colocará por sí la caja , y una . 
piedra que le en trega rá  el Arquitecto Director; y luego, 
con la paleta al efecto dispuesta que este mismo en tre
gará á S. S., ver terá  sobre ámbos objetos la cal que los 
trabe en tre  s í ,  dando órden para que los operarios con
tinúen Tos trabajos, los cuales com enzarán  desde luego . 
con arreglo á las instrucciones que se les dén  por dicho 
Arquitecto.

Miénlras estos continúan sus operaciones, subirá  la 
corporación al tablado , y  dando el Presidente por te r-  
minado el acto , se dará un viva á S'. M. la R e i n a  y sé 
re t ira rá  la comitiva en igual forma que se presentó ,en 
la plaza, extendiéndose luego acta de todo lo ocurrido 
que se archivará en el del Ayuntamiento. (Diario Mer
cantil.) '

BO LETIN RELIGIOSO*
S a n t o  d e l  d í a . — San Félix de Valois, confesor.
Cuarenta Horas en la iglesia de monjas Trinitarias, 

donde se festeja á San Félix de Valois, p ronunc iando  su  
elogio en la misa D. Miguel Fernandez, y cantándose por 
la tarde el trisagio y las preces Santo  Dios, salmo Credidi 
y Pange lingua  an tes  de reservar.^

Sigue la novena á Nuestra Señora del Socorro en la 
capilla del Monte de Piedad, predicando D. Angel Greño.

Continúa la novena de María Santísima con el título 
de la Remendadita en las Beatas de San José, siendo o ra 
dor D. M anu el D u eñ a s ._____________________________  __Y la de Santa Cecilia en San Francisco , y  d irá  ¿T ser-""  
m on  D. Francisco Moreno.

Prosigue la novena de ánimas en Santa Catalina de 
los Donados, y p red icará  el Sr. Nieto.

Y la devoción del mes de án im as ,  y serán  oradores 
por la noche: en el Carmen D. Vicente Cuñado; en San 
Ignacio D. Antonio Herrero y T r a ñ a , y en los Italianos 
D. Miguel Martinez.

Y en los oratorios y Monserrat h ab rá  ejercicios por la 
noche.

Se reza de San Félix, con rito doble y color blanco. .
V i s i t a  d e  l a  C o u t e  d e  M a r í a . — N uestra  Señora dé 

Guadalupe en  San Millan (priv ileg iada ), ó la de la Con
solación y Correa en Santo  Tomás.

B O L E T IN  DE T E A TR O S*
Fraschini y Mad. Charton han  conseguido entusiasmar 

al público madrileño y ni una sola noche se presentan en 
la escena del teatro R e a l , sin recoger copiosa lluvia de 
aplausos y felicitaciones. La última representación de Lucía 
ha sido un  nuevo triunfo para ámbos cantantes, que fue
ron  estrepitosamente  aplaudidos y llamados á la escena 
dos veces consecutivas. Prescindiendo de consideraciones 
ya vulgares respecto al t im bre  v á la extensión a d m ira 
ble de la voz de Fraschini, solo podremos manifestar q ua  ' 
Mad. Charton demuestra un  gran talento en todos ios 
géneros, cantando el dramático rondó de Lucia con la 
misma maestría con que poco hace nos cantaba el ligero 
papel de Rosina , y  con el mismo sentimiento que  ántes 
nos mostró en  Sonámbula.

A NUNCIOS.

TARA MANILA SALDRA DEL PUERTO DE CADIZ A 
la mayor b reve  lad la fragata e pañola Clipper Guadalu
pe, >u*Capitan D. Ramón Muñoz.

Admite carga á flete y pasajeros, y e despaeha en 
Cádiz por los Sres. D. Ignacio Fernandez de Castro y 
compañía, y en esta corte  por D. Manuel de Auduagá. 
calle de Santa Catalina, núm. 8. 5686— 2

LA ESCUELA DE NOBLES Y BELLAS ARTES DE 
San Eloy de Salamanca tiene acordado sacar á pública 
oposición la plaza vacante de profesor de aritmética, geo
metría , dibujo lineal, de perspectiva y topográfico , dota
da con 6.000 rs. vn. anuales ,  cuyos ejercicios tendrán 
lugar los dias 2 y  siguientes del próximo E n e ro ,  ante el 
t r ibunal competente en  la forma que á continuación se 
expresa:

Ejercicio teórico.
1.* Aritmética hasta la extracción de raiz  cúbica, com

prendiendo el sis tema m étrico  decimal.
2.° Geometría , con referencia á las líneas, superficies 

y sólidos.
3.° Principios de geometría descriptiva, co m p ren d ie n 

do los problem as referentes  á las rectas y planos,  ángulo  
tiedro, generación de las superficies desarro lladles , sus 
proyecciones hasta el problema inclusive de planos ta n 
gentes al cono y c i l indro ,  planos acotados, con los pro
blemas referentes á líneas y superficies.  -

4.* Teoría de las som bras  hasta la de los puntos  b r i 
llantes.

0.* Perspectiva.
6.° Conocimientos de los cinco órdenes de a rq u i tec tura.
7.° Conocimientos sobre el dibujo  topográfico.
8.° Conocimientos elementales de la geometría apli

cada á la p later ía ,  ca rp in te r ía ,  cantería  y  cerrajería .
Ejercicios prácticos.

1.° Trabajo de dibujo de delineacion de u n  objeto da
do por el t r i b u n a l , poniéndolo después en perspectiva y 
aplicando las sombras.

2.° Trabajo práctico de dibujo  topográfico, volviéndo
lo á ejecutar variando la luz según el t r ib u n a l  acuerde.

3.° Formación de u n  programa en que  el opositor dé 
á conocer el sistema de la enseñanza que se p ropusie re  
seguir , así como el método de d a r  las referidas materias .

El ejercicio teórico d u ra rá  media hora, y  para  la eje
cución de cada uno  de ios prácticos se concederán  cinco horas de término.

Los opositores hab rán  de tener 22 años cumplidos, y 
p resen ta r  sus solicitudes docum entadas en la Secretaría 
de la Escuela ántés del dia 30 de Dic iembre próximo.

Lo que por acuerdo de la Junta de gobierno  se publi
ca para el debido conocimiento .

Salamanca 13 de Noviembre de 1860. =  El Secretario, 
Modesto F a lco n .= Y .e B.°=-El Regente, Alvaro Gil,Sauz.

MUSEO UNIVERSAL. — SE HA REPARTIDO EL NU- 
mero 47 de esta publicación, q ue  con tiene ios ar t ículos y grabados s igu ien tes :

Artículos.—Revista  de la sem ana , por D. N. F. Cues
t a —El renac im ien to ,  p o r  D. J. Pi y Margali.— 'Una pere
grinación á M onserra t ,  por D. J. Puigari.— Camoens y sus 
ru inas  , por D. Manuel Murguía.— Artis tas premiados, por 
D. José Monlau.— La edad media en E sp añ a ,  por D. Ja-* 
1 1 er.— La China en España , por D. Pió Gullon.

Grabados.—Letra antigua. —  Monserrat.— D. Antonio 
Gisbert.—  D. Francisco Sauz.— Manifestación hecha en 
Barcelona por los artesanos en honor de la Reina.—Sencilla orquesta.

ESPECTÁCULOS.
I iía t k o  R e a l .—No se ha  recib ido el anuncio.
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .  — A las ocho de la noche.— El 

sol de in a e rn o , comedia nueva e n t r e s  actos y en verso, 
original. La flor del Perchel, baile .— Como se empeñe un m ando .....

T e a t r o  d e l  C i r c o .— A las ocho de la noche. — M arina.— Ll magnetismo.... animal.
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de la noche.— 

M cm onas de un estudiante. .4 Rey muerto.....
í e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . —  A las ocho de la noche.— 

Un agente de policía.— La gitana en Chamberí, b a i l e . — Por 
no escribirle las senas.— La perla m adrileña  , baile.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A las ocho de la noche.— Isa
bel la Católica, drama en (res partos v seis jornadas.— Baile.


